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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 12 de  mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPPA VENTA

Francos .................... . 12,50.
i

12.80 |
Libras ............................. 44,00 45,00
Dólares ......................... 10.95 11.22 ]
Liras ................ . — 1

Francos suizo* ............. 253,00 259,35
Reichsmark ................... 4,24 4.34
Belgas ......... .................. — —
Florines ......................... \_ ' —
Escudqs ......................... 43,50 44,60
Peso5 moneda legal....... 2,60 | 2,66
Coronas suecas ............ 2,62 2,68
Coronas noruégas ...... — —
Coronas danesa^ ... . .. 221,35 226,90

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS 
EXTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España  
en París

El señor Cónsul general de España 
en París participa a este Ministerio ¡ 
el fallecimiento del español Menucio 
¡Hernández, n>a tur al de CandelecEa 
(Avila), de treinta y nueve años de 
edad, hijo áe Urbano y Eugenia, que 
trabajaba en la Organización «Todt», 
alemana* ocurrido él día 9 de no
viembre de 1942.

El señor Cónsul general de España 
en parís p3it:cipa a este Ministerio 
el fallecimiento del español -Joaquín 
Llopart. natural de Barcelona, de 
treinta y nueve año? de edad, h ;jo  
de Joaquín y Carolina, obrero, ocu
rrido el día 8 de noviembre de 1943.-

Consulado General do España 
en el Uruguay

El señor Cónsul general de España 
en el Uruguay partioipa a este Mi
nisterio q  fallecimiento del español 
Arturo Fernández, casado, efe cin
cuenta y tres años de edad, ocurrido 
!d díá 9 d& diciembre dó 1943.

El señor Cónsul general de España 
en el Uruguay participa a este Mi
nisterio e!l fallecimiento del español 
Antonio Blanco, >oltero, de sesenta 
¡y nueve años de edad, ocurrido el día 
22 de febrero del corriente año por 
un accidente de tránsito.

El señor Cónsul general de España 
eii el Uruguay, participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
José Octoiral, soltero, de cincuenta y 
seis años de edad. Se carece de más 
•datos.

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El s<°ñor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español. 
Mauricio García Jiménez, natural de 
Huéscar (Granada), h :jo  de Francis
co v de Guillermina, de cuarenta- y 
•cuatro añrKS de edad, viudo, comer
ciante, ocurrido el día 22 de noviem
bre de 1943 en el Hospital EspañoK

El señor Cónsuj general de España 
en Buenos Aires participa a este ‘ Mi
nisterio el fallecimiento dé la espa
ñol* Francisca Hacha, hija de Sergio 
y  da’ Gregoria, careciéndose de más 
datos. •

El señor Cónsul general da España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de la espa
ñola Josefa B'relle. natural de Lugo, 
de sssentii y dos añes de edad, sol
tera, ocurrido el día 27 de . junio 
de 1943. Se carece de más datos.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T . Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de -Sindica
tos, de F. E. T. y de las J. O. N. S, 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras die construcción de cincuenta 
viviendas en Ciempozuelos (Madrid), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido «del Instituto Nacional d¡e 
la Vivienda,, y de las que es entidad 
constructora la Obrar- Sindical del 
Hogar.

Los dafos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la- forma de ce
lebrarse la misma, son los qué se
guidamente se indican;.

| I .—  Datos de la subastaxoncurso
■ El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto d'on R. Fernández Huidobro*

E! presupuesto de contra-la ascien
de a la cantidad de un millón qui
nientas ¡mil ochocientas trece- pese- 
tas (1.500.813) con dos (2) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa- 

' mente ha de ser constituida en la 
¡ C íja  General de Depósitos de Ma- 
I drid o en la respectiva Delegación dé 
; Hacienda, en la cuenta especial de 

Tesorería, dei Insiitiuó Nacional de la 
Vivienda, es 'de veintisiete mil qui
ñi ('Días doce (27.512) pe-etas con ycin*

I te <20) céntimos.
¡ La fianza definitiva que ha efe cons- 
: tituir el adjudicatario', una vez cé- 
' rrüdo el remate, asciende a la canti- 
í dad de cincuenta y cinco miij veint-U 
i. cuatro (55.024) pesetas con cuarenta 
i t40) céntimos.

f l . —Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para, optar a- lai 
subasia-concurso se admitirán en la 
Delegación Sirídical provincial áe 
Madrid, en las horás hábiles d« 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del présente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL' D’EL ESTADO,

El proyecto completo de . las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla-todo 
relativo a la* obras y .circunstancias 
que comprende la contrata, y él plie
go de condiciones económico-juridicag 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro-" 
vine i al d'e Madrid, en la Delega
ción Nacional de 'Sindicatos, y ..en el 

.Instituto Nacional de la. Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.*

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial dé ¡Mjadrid' «1 dlfiá siguiente 
de quedar cerrado el plazo d'e adtnu 
sión de los pliegos.

La. fianza definitiva deberá ser de-, 
positada por el adjudicatario en la 
Qajá General de Depósitos de Mádrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta espec* al de Te
sorería del Instituto Nacional de 1a 
Vivienda, dentro de los quince diaa ' 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOL£U 
TIN OFICIAL DEL ESTADO .

Dentro de los quince dias siguíeiu 
te<, al de le constitución de la fianza* 
definitiva, el adjudicatario deberá for* 
maÜzar, mediante escritura pública* 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro d$ 
los ocho días siguientes al de habersa

• ñ í r



P á g i n a  1 8 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  m a y o  1 9 4 4

firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo 

de veinte meses, -a partir del día de 
i bu comienzo.

I I I .—-Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la do
cumentación para participar en ]a su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica, de la 
obra, formulada por1 medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial dé ia Obra 
(C. N. S.), y el 'otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do-' 
cumentos:

1.°' Cédula personal del licitador, 
ó en su caso del apoderado cuando se 
jtrate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de V '  
Sociedad licitadora. ,

3.° Poder especial y'suficiente, para 
concurrir a la sUbasta-concurSo.;

4.° Resguardo de haber depositado 
la  fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, o en su 
jcaso en la Caja General de Depó- 
teitos de Madrid, a nombre del Insti
tuto- Nacional de la Vivienda ,

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción. , ’ '

6 °  Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota* sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
Jas incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración,- y en su caso com
probantes, de que jos materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° 'Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago ,de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so- 
ciajes.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura ProVTnióál de la 
O S. K., y el Asesor jurídico dé lá 
Delegación Sindical Provincial y un 
representante del I N. V., y del acto 
dará fe e] Notario a quien por turno 
corresponda.

Los pobres que contengan las propo
siciones económicas de ios concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla- 
mentó de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a ' la apertura 
ante' dicho Notario de ios sobres res
tantes, adjudicándose ]a obra a la 
proposición má» baja. De existir igual
dad, 5e decidirá mediante sorteo^

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Terminado ¡el remate, si no hay re
clamación, sé devolverán a los iicita- 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el 1 plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará ja adjudicación de 
las obras.

En el caso de qiie el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el* correspondiente/contrató perderá 
el total importe de la fianza definiti
vamente depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos 'al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.
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DELEGACIO N NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J.  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional do S ’rdica- 

tos de F. *E. T. y de las J. O. N. S 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras d¡e construcción de veinticinco 
viviendas en La Línea de la Con
cepción (.Cádiz), acogiólas a, los be
neficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, v la forma de ce
lebrarse la misma, so n 1 los que se
guidamente .se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
E! proyecto de las edificaciones pro. 

tegi'da¿ ha sido redactado por el Ar- 
quiití'Cto don Manuel V. Fernández 
(Pujol.
' El presupuesto .de contrata ascien
de »a la cantidad de seiscientas no
venta y siete mil setecientas quince 
(697.715) pesetas, con ochenta y seis 
(86> céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser 'constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta, especial de 
Tesorería de] Instituto Nacional de la 
Vivienda.1, es de trece mil novecientas 
cincuenta y cuatro (13.954). pesetas 
con trein ta y. dbs -.(32). céntimos..

La fianza definitiva que h a c e  cons
tituir el. adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a canti
dad de veintisiete mil novecientas 
ocho (27.908'» pesetas con sesenta y 
cuiatro (64) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Cádiz, en las horas hábiles de ofi
cina, durante treinta días natura-* 
les, ’ contádos a partir de la. publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de- condiciones-téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la^ obras y circunstancias 
que comprende' la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales,y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación-Sindical Pro-, 
vinciál de Cádiz, c*n la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en 
Jos días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro- 
vinciaL de Cádiz al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo' de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja G^r.erai de Depósitos de’Madrid,' 
o en ía respectiva. Delegación de Ha
cienda, eñ la cuenta especial de Te- " 
sorería del Instituto Nacional de 1* 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de fa 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro d e 'lo s  quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza  ̂
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante e s c u r a  pública, 
el correspondiente (contrato de ejecu
ción de obras.

Lad obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse; 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de dieciocho meses,, a partir del día 
de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la  subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la do* 
cumeníación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta ecohómica de la. 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jpfauira Provincial de la Obra 
(C. N-. S.*),. y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias, técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:' *,



Anexo único.—Núm. 133 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 8 3

1.° Cédula personal del licitador  o 
en su caso del apoderado cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 ° Poder especial y suficiente pana 
concurrir a  ¡a subasta-concurso.

4 :° Resguardo do. haber depositado 
Ja fianza provisional en la  respectiva 
Delegación de H acienda, o en su caso 
en la C aja  G eneral de Depósitos de 
M adrid, a  nom bre del In s titu tq  N á- 
citmal de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de 1» contribu
ción. I

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

* 7.° Certificación o documento acre
ditativo  de que no existe ninguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
e1 Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° D eclaración, y en su caso com
p ro b a n te s ,'d e  que los m ateriales, a r
tículos y efectos que han  de ser em 
pleados en la ejecución d^ las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1097). -

9 ° Justifican tes de encontrarse al 
corriente *en el pago de las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios socia 
les .

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Je fa tu ra  Provincial de la
O. S. H. y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindica] Provincial y un 
rep resen tan te  del I- N. V., y del 
acto d ará  fe el Notario á  quien por 
tu rno  corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
san tes rechazados (articulo 61 dél Re
glam ento de 8 de septiem bre de 1939) 
se destru irán  an te  el Notario, proce- 
diéndose a continuación a  la apertura  
an te  dicho N otario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a  la pro
posición m ás baja. De existir igualdad, 
se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo  de poderes, a  cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio on Cádiz.

T erm inado el rem ate, si no hay re
clam ación, Se devolverán a los lid 
iadores los resguardos de los depó
sitos y dem ás documentos p resen ta 
dos,* reteniéndose él que se re fie ra -a . 
l a ' proposición declarada tnás ven ta
josa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la  fianza definitiva, el ad
judicatario  perderá  la fianza orovi- 
sipnal. y se anu la rá  la adjudicación 
de las obras.

En 'el c ;so  de que el adjudicatario  
no form alizara en el plazo estable
cido el oorrefcpoftdiénte contrato, per

derá el total im porte de la fianza de
finitivam ente depositada.

El contrato  de la obra estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos rea
les y tim bres correspondientes.

Asimismo, el im puesto de pagos al 
Estado en l-?s certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción/

2-2, m arzo, 1944.
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DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las J . O. N. S 
anuncia  la subastá-concurso d? las 
obras de construcción d<- veinte vi
viendas en Ben:<anó (Valencia), aco
gidas a  ;o3 bcneflcics del rég.m en pro
tegido del In s titu to  Nacional ¿e  la Vi
vienda, y de las que es en tidad  cons
tructo ra  la  O bra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de Ce
lebrarse la mism a,. son los que se
guidam ente se in d ican :

I .—Dates de la subasta-concurso 
El proyecto de ]as edificaciones pro

tegidas ha  sido redactado por C1 Ar
quitecto don Luis C osta Serrano.

El presupuesto de con tra ta  asciende 
a  la can tidad  do quinientas se ten ta  y 
cuatro  miil ciento cincuenta y cuatro  
(574.154) pesetas con seten ta  y cinco 
(75) céntimos.

La fianza provisional que para  par
ticipar en la sübastar-concurso previa
m ente h a  de ser constituida en la 
‘C aja G eneral de Depósitos de Ma
drid  o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería dol Institu to  Nacional de la 
Vivienda, es de once m il cuati-ocien.. 
ftas ochenta y tres (11.483) pesetas 
con diez (10) céntim os.

La fianza definitiva que h á  de cons
titu ir el adjudicatario , u na  vez ce- 
nv d o  el rem ate, asciende a  la can ti
dad  de veintidós m il novecientas se
senta y seis (22.96S) pesetas con vein
te (20) céntimos. ' • ’

I I .—Plazos de l a subasta-concurso
Las proposiciones p a ra  o p ta r a  la 

subasta^concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de 
Valencia, en las harás  hábiles de 
oficina,- duran te  tre in ta  dias n a tu ra 
les, contados a p a rtir  de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL - DEL ESTADO. 

El proyecto completo de las edifi

caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que- se desarrolla todo lo 
relativo a  la* obras y circunstancias 
que com prende la con tra ta , y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particu lares que h an  de 
regir en la m ism a estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, en lo, Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina*

La apertu ra  de los sobres se verifi
cará  en la  Delegación Sindical P ro 
vincial de Valencia al día- siguiente 
de quedar Cerrado el plazo de acm isión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de^ 
posíteda por el adjudicatario  en la 
Caja: G eneral de Depósitos de M adrid 
o on la respectiva Delegación de Ha
ciendo, en la cuen ta  especial de Te- 
so ijr ía  del In s titu to  N acional9de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguielL 
te.s al de la constitución de la fianza- 
definitiva, el adjudicatario  d e b e rá ‘for
ma! izar, m ediante escritu ra  pública, ,' 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán den tro  de 
los ocho días siguiente^ a l de haberse 
firmado el an te rio r contrato , debien
do quedar term inadas en un plazo 
pe diez meses, a par-tir del díá de 
su comienzo.

I IL —F o rm a  d e  celebrarse la subasta- 
concurso

Los jicitadores presentarán  la  do
cumentación p a ra  partic ipar en la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, form ulada por medio del im
preso que a l efecto se facilitará  en 
la Je fa tu ra  Provincial de la O bra 
(C. N. .S.), y el otro, los pliegos de
m ostrativos de las referencias técni- • 
cas y económicas, y los siguientes do
cum entos:

1.° Cédula personal del licitador, o */ 
en  su caso del apoderado cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritura de constitución de la 
Sociedad Ücitadom.

3 .° Poder especial y suficiente para  
concurrir a  la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva * 
Delegación de H acienda, o en  su ceso 
en la C aja  G eneral de Depósitos de 
M adrid, a  nombro del In s titu to  .Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo d*e la contribu
ción.

6.a Recibo justificativo  de estar a l
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 corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
jas incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de ¡as primas 
¡y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida' por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la 
O. S.* H., y el Asesor jurídico de 1a 
•Delegación Sindical Provincial y un 
representante de¡ I. N. V., y del acto" 
dará fe el Notario a quien por tum o  
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo- 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual- 
dad, ee decidirá mediante sorteó.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
•eñ ejercicio en Valencia.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y. demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a ¡a pro
posición declarada más ventajosa.

81 en el plazo Señalado no fuere 
constituida lá fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se  anulará la adjudicación de 

. las obras.
En. el casó de que el adjudicatario 

no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 

\  total importe de la fianza definitiva
mente depositada.

El contrato de la obra estará exen
tó del 90 por 100 de los derechos 
rqales y timbres correspondientes.

•Asimismo, el importe de pagos al 
Estadq en las certificaciones de obra 

. .gozará de un 90 por 100 de reducción.
5, • vubr:l, 1944.

693-0

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE C O
R R EO S Y  T E L E C O M U N IC A C IO N

Delegación del Tribunal de Cuentas

D an Fé l ix  C a r b a ja .1 R iego ,  D e le g a 
do O rd in ar io  y Perm anente ,  del 
T r ib u n a l  d e * C u e n ta s  p a ra  el R a m o  
de C o rreo s  en la Dirección G e n e 
ral de C o rre o s  y  T e le c o m u n ica 
ción

H a g o  s a b e r ; Q u e  en el expediente  
ad m in istra t ivo - ju d ic ia l  d e  re in tegro  
que a  continuación sc menciona, obra 
una sentencia , cuyo  encabezam iento  
y  p arte  d isp o s i t iv a ,  «(icen a s í :

«En la vil la de M adrid  a doce de  
febrero do. mil novecientos treinta y 
s e i s :  V isto  el e xp ed ien te  a d m in is t ra 
tivo- jud ic ia l  instru ido con tra  el C a r 
tero que fue de la barr iad a  de Ja 
estación férrea  de  Puente  Genil  don 
J o s é  M a r ía  R u b io  G onzález,  sobre 
re in te g ro  d e  14 .275  pesetas ,  descu
bierto resu ltante  por la desapar ic ión  
de nueve p l ie g o s  de va lores  en el 
servicio do C o r r e o s : de  los cua tro ,  
im pu esto s  en J a é n  en 2 de  ag o s to  
de 1028, con los nú m e ros  40, de í .ooo 
p e s e t a s ;  4 1 ,  de  5 00 ;  42, de  2.475, y  
43, de 500 ;  del núm ero  430, de 2.000 
pesetas ,  im puesto  en M urc ia  el m is 
mo d í a ;  así  com o del núm ero  n ,  de  
5.500 pese ta s ,  im pu esto  en Al cánde
te  el d ía  6 d e  a go sto ,  y  d e  los nú
m eros 240 y 2 4 1 ,  de  1.200 y  600 pe
setas ,  im puestos  en 2 y  4 del m is 
mo m es en Alca lá  la R e a l ,  y  del nú
m ero 49, de  500 pesetas,  , im pu esto  
en J a é n  el d ía  3 del m ism o  m es de  
a g o sto  que todos los a n te r io re s ;  y 

R e su lta n d o  .......
F a l l o :  Q ue  debo dec la rar  y  d e

c la ro :
Pr im ero .  P a r t id a  de a lcance ,  la  de 

catorce  mil d o sc ien tas  setenta y  cin
co pe se ta s ,  d e f in i t ivam ente  l iqu id a 
da ,  qu e  su m a n  los nueve l ib ra m ie n 
tos contra  el T e s o r o  público, ocho de 
ellos abonados  en 29 d e  m a y o  de 
1929, a scendentes  a  12 .275  p e se ta s ,  
y  el noveno, de  2.000 pesetas ,  a b o 
nado en p r im e ro  de ju lio  s igu iente  y  
m an d a do s  exp e d ir  p a r a  ind em nizar  a 
lo-s im ponentes  de  los n u ev e  pl iegos 
de autos,  d esap arec id o s  en el se rv i
cio d e  C o rre o s ,  h a l lán do se  en poder 
del c a r te ro  de la b arr iad a  "de lá E s 
tación férrea de  P u e n te  G en il ,  don 
Jo s é  M a r ía  R u b io  y  González,  con 
c a rg o  al cap ítu lo  27,  artículo  3 .° ,  con
cepto único del P re su p u e sto  de G a s 
tos d e  G obern ac ión  v ig e n te  en las  
fe c h a s  de  dichos abonos;

S e g u n d o .— Q u e  es ' r e sp on sab le  d i 
recto de su re in te g ro  al T e s o ro  el ci
tado ex  C a r te ro  don J o s é  M a r ía  R u 
bio y  González,  con m á s  los intereses 
m o ra to r io s  al 5 por  100 anuajl de d i 
cha cagtftlad de cinco años, ascendentes

a tres mil q u in ientas  sesen ta  y  
ocho p esetas  y setenta y cinco cén
timos.

T e r c e r o .— Q ue no existen re sp on 
sabilidades sub s id iar ias  por lo e xp re
sado en el considerando tercero de 
esta  sen ten c ia ;  y

Cuarto."— Que condeno al m encio
nado don Jo s é  M a r ía  R u b io  y G o n 
zález al pa go  de dichos a lcance e in 
tereses  m orator ias ,  y  de los g a s to s  de 
procedim iento, reducidos por ahora  
al re in tegro  en tim bre  de. p a gos  al 
E s t a d o  del papel invertido en ól, 
conform e a  la L e y  del T im b r e  v ig e n 
te en el m om ento  de su exacc ión ,  
precediéndose por la v ía  de aprem io  
para el cobro d e  las resp on sab il id a
des dec la rad as  tan pronto com o e s ta  
resolución sea e jecu t iva .

Así  por es ta  mi sentencia ,  que pu
blicada qu e  sea y notif icada al único 
encartado  deberá e levarse  en con su l
ta a la .Sala S e g u n d a  del T r ib u n a l  
de ("lientas de  la R ep ú b l ica ,  en el 
caso  de no ser ape lad a  en tiempo y  
form a v prev ia  contracción en todo 
caso, del a lcance  e intereses m o ra to 
rios  d ec larados  en las resp e ct iv a s  
cuentas  de rentas  p ú blicas ,  lo pro
nuncio, m ando y f i rm o .— F ra n c is co  
Sicil ia .»  (R u b rica d o .)

V  para  que s irva  de notificación al 
único en carta d o ,  en ignorado  p a ra d e 
ro, de  la 'm encionada sentencia  que  
se ha pubicado el día de su fecha y  
es apelable ante  el D e le g a d o  que sus
cribe  dentro  de los ocho d ías  hábiles  
s igu ientes  al de la  publicación del 
presente# edicto en los  ^periódicos ofi
cia les (art ícu los 1 0 1 ,  1 3 1  V 132 de-1 
R e g la m e n to  del T r ib u n a !  de 16 de ju 
lio " d e  10 35 ) .  exp id o  el presente  en 
M ad r id  a 8 de m ayo  de 1944.— F é lix  
C a r b a ja l  R ie g o .

683-O.

O R D E N A C IO N  DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L  DE D E P O

SITO S

H a b ié n d o s e  e x t ra v ia d o  u n r e s g u a r 
do expedido  por e s t a  C a j a  g en era l  
en 29 de enero  de Í935 con los nú
m eros  3 1 5 - 7 1 0  de e n tra d a  y  137 .637  
de  re g is t ro ,  correspondiente  a un d e 
pósito de 10.000 p e se ta s  en A m o rt i 
z a b a  4,50 por 100, constituido por. 
el B a n c o  U rq u i jo ,  de su propiedad, 
para  g a ra n t ía  de don B a rto lo m é  L l a 
nas  ' R ese l ló  p a ra  resp on der  de las  
o bras  d e  m ejo ra  del Pu erto  d e  B o 
llen sa ( B a l e a r e s ) ,  a d isposic ión  do 
la D irecc ión  G e n e ra l  de Puertos-

S e  previene a la p e rson a  en cuyo  
poder, se halle  que  lo presente  
es ta  C a j a  C e n tra l ,  en la in te l ig en c ia4 
de qi ~ están to m a d a s  las  precau c io 
nes opo rtun as  pa ra  q u e  no se entre
gue el refer ido  depósito  sino a su le-
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gítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sean dos meses, des
de I» publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S - 
TAdo y en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, sin haberlo .presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviem bre de 1929.-

M adrid' 5 de mayo de 1944.— E l 
Ordenador de Pagos. Enrique E ste 
ban Rodríguez.

2 -°77-P  •
D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  

DE MADRID

Nueva Industria
Grupo 2 .°—Apartado b)

P eticion ario : Don ¿Manuel R íus
R íu s.

Objeto de Ja in d ustria : F abrica
ción m ecánica de tubos y placas /de
corativas de fi broce-monto. .

C a p ita l : 36.ooo.cxx) de pesetas.
Producción : T ubos, 37.200 tonela

das. P lacas decorativas, 10.800 tone
ladas. T otal, 48.000 tonolada’s

M aquinaria a im p ortar: Molino
desintegrador, 128.000 pesetas:

M aterias p cr i m a s  a im portar : 
Am ianto crvsofilo y algunos pigm en
tos, 4S00.000 pesetas.

V alor total de las im portaciones. 
4.928 pesetas.

Se hace pública esta petición pa
ra  que tanto dos industriales que se 
consideren afectados por la  m ism a, 
como Jos fabricantes nacionales que 
puedan sum inistrar elem entos cuya 
im portación se solicita, presenten por 
triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
d ías en las Oficinas de esta D elega
ción de Industria, Sag asta , 14, M a
drid.

M adrid, 3  de m ayo de 19 4 ^ —El 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

2.068-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

Nueva industria
P etic io n ario : Don Paulino Rodrí

guez C uesta. . ^
O bjeto de Ja in dustria : .Fabricación 

de tejidos de algodón.
P roducción : Unos 23.000 kilos

anuales de lona de sa rg a  «para costa- 
les.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estirnen oportunos, debidam ente re in 

tegrados y dentro del plazo, d e  diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de In d u str ia , (Taller del Moro 
núm. 3). *

Toledo, 25 de abril de 1944.- El 
Ingeniero Je fe , Ju lio  Domínguez.

582-O.

DELEGACIO N DE IN D U S TR IA  
D E JAEN

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Ju an  Francisco 
Zam ora M ontalvo:

Objeto de la petición : Am pliar su 
molino harinero, sito en Quesada. 
con la instalación de un molino de 
cilindros y elementos accesorios.'

Producción : j . 237.500 kilogram os
de harina anualm ente..

En esta iiicjus-tria.se em plearán ma
quinaria y m aterias prim as .úaciona- 
les.

Se hace pública esta • petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados ¡por Ja m ism a presen
ten, dentro del plazo de diez d ías, los 
escritos que estim en oportunos, en las 
Oficinas de esta’ Delegación de Indus
tria, Avenida del G eneralísim o, nú
mero 2.

Jaén , 28 de abril de 1-944.— E l In
geniero Je fe , Felipe I/xpez M orales.

574- 0 .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE ALM ERIA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don R afael Zam ora 

Cortés.
C lase de in dustria : Fábrica  de la 

drillos. y tejas
S itu ación : Bénahadux (proviacia).
Objeto de la  am pliación : Instalar 

m aquinaria de m ayor producción, 
que sustituya a la existente, y tres 
hornos cuba, en lugar del actual ti
po túnel. '

Producción: Total anual, 1.404.000 
piezas.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren -afectados por la imisma, presen
ten' los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado v debidamente re 
integrados, dentro del plazo de diez 
días, e n 'la s  oficinas de. esta D elega
ción de Industria, avenida del Ge
neralísim o, 67.

Alm ería, 14 de 'abril de 1944.-—E l 
Ingeniero Je fe , Fulgencio T e re z 'C a s
cajes.

580-0

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE ZARAGOZA

Ampliación de industria
So lic itan te : Don Jo sé  Arqued Gon

zález.
O bjeto : In-sta-lar-en Zaragoza, ave

nida de G uéllar, 9 y 11  una sucur
sal de en fábrica de pan «Vien'a V a
lencia», con dos hornos interm iten
tes de 4 m etros diám etro, dos am a
sadoras, 200 y roo kilogram os, res
pectivam ente, y dos divisores de 
pqsta.

producción: Correspondiente a dos 
mil kilogram os de harina at día. ,

Toda la m aquinaria es nacional, 
así comp las prim eras materia-s.

Se  hace pública esta petición pa
ra que lo,s industriales que se con
sideren afectados por la mism a pre
senten por triplicado, dentro del pla
zo de diez días,, los escritos que es
timen oportunos, en esta Delegación 
de Industria, plaza de A ragón,. 8, 
entresuelo, Zaragoza.

Zaragoza, 18 de abril de 1944.—* 
El Ingeniero* Je fe , J .  Pueyo.

579- °  .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario : Don E duardo. Ortiz 
de Uribe.

•.Objeto de la  in d u stria : In sta la 
ción de una industria para el mol
deo de resinas sintéticas.

Producción : 75.000 kgrs. anuales 
de artículos moldeados de resinas 
sintéticas (engranajes, casquillos pa
ra -cojinetes, volantes y m anillas pa
ra m áquinas herram ientas, m aterial 
aislante, etc.)

E sta  Industria, em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Lo que se .hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, presenten 
los escritos de oposición que créan 
convenientes, dentro del plazo de 
diez díms, siguientes a Ja publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN - 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Bilbao, &o de abril de 1944.— E l 
Ingeniero ' Je fe , Lu cas F . T ap ia .

57S-0  .

DELEGA CIO N  DE  IN D U S TR IA  
DE M URCIA

Nueva instalación eléctrica

Peticionario: Don Je sú s  M olina
Cano.

Objeto de Ja in d ustria : Tendido 
de una línea de transporte de ener
g ía  e lé c tr ic a 'a  4.500 voltios, desde
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otra de don Emilio Fernández (Tri
gueros hasta la fábrica de majar es
parto, que quiere trasladar desde Ar
d ie r a  a Blanca.

Producción : Suministro de energía 
en corriente, trifásica para 15 K W .

M aquinaria: L ínea de 225 metros 
. trifilar, centro de transformación de 

15 K W . 4.500 a 220-127 y electro
motor en baja.

E sta  instalación se montará em 
pleando maquinaria y. material de 
prod ucción n aci011 a l .

Se hace pública esta petición para 
que los industriales /que. se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos oportunos,, en el. pla
zo de diez» días, en las oficinas do 
esta Delegación, O rrasitas, 1.

Murcia, 15 de abril de 1044.— El 
Ingeniero Jefe, Fernando. Tarrago.

■577- ^  / v .................

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  
D E MALAGA  

Ampliación de industria

Peticionario : Don Manuel Es»pa- 
, ña Lobo.

'O b je to : Ampliación de maquinaria 
en su fábrica de correas, sin aumen
to de producción.

¡Emplaza m iento : Pasillo de Santo 
. Domingo, 2.

E s t a  industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa-' 
r á  que los industriales que se consi
deren afectados por la misma p re 
senten, por duplicado v : debidamente 
reintegrados, los escritos, que* e s t i - ' 
meo oportunos', dentro del plazo de 
diez días, e n  las oficinas de esta D e
legación de Industria, avenida de 

. Príes, 3.
M alaga, 27 de' a b r i l ’ dé t944.— El 

Ingeniero Je fe  interino, M a n u e l  
Colas.

576-O 

D ELEG AC IO N  DE IND U STRIA  
DE C A Y E R ES

* Instalación de Industria 1.° B

Pétie:c¡nar:o: Don Antonio 'Carrasco 
y OVllego,

Objetó: Instalar en la ciudad d'e 
Trujillo una fábr.ca de hielo con 'ca
pacidad productiva do 1.500 kilogra
mos de hielo ón. veinticuatro horas 
de trabaje.

Esta injau&bría utifizará maquinaria 
• y materiales, de. producción nacional.

Se hace pública esta pe-tic ón para 
que los índustnales que se consideren 
•afectados por‘ :a misma presenten Ios- 
escritos que. estimen oportunos, por 
qupucado, en & pT?zo máx'mo de diez

días, en estas oficinas, calle qe San 
Pedro. 7 y 9.

Cace res. 21 de abril de 1944 —El 
ingeniero Jefe , Félix Elias

575-0

D ELEG A C IO N  DE IND USTRIA  
DE C O R D O B A  

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario; Don Antonio Relaño 
Gutiérrez.

Objeto : Electrificación de la finca 
«Almacenes», del término municipal 
de Cañete de las Torres, mediante 
la instalación de una linca de trans
porte 'de energía eléctrica, que p a rt i
rá de la existente a .10.000 voltios 
desde dicha localidad al cortijo «E s
trella» y terminará 011 un transfor
mador de 25 K V A  y razón de trans
formación cj.5c.07L 5/220-127 vob'ios.

Esta  industria empleará maquina
ria v materias primas nacionales.’

Se hace pública, esta petición para 
que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y. debidamente 
reintegrados, los escritos cinc esti
men oportunos,• dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de 
esta 1 Delegación de Industria, calle 
F ray  Luis  de Granada, sin número.

Córdoba, 22 de abril de 1944.—-JEl 
Ingeniero Jefe , Rafael Eraso.

581-O: .

J E F A T U R A  DE AGUAS D E  LA  
C U E N C A  D E L  E BRO  

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado .la petición 

que se'-reseña en la siguiente

N O T A  

Nombre dór peticionario: Don Ma
nuel Sainz de Terreros, en nombre y 
representación del Marqués viudo de 
Ca.sa Torres.

Oase de aprovechamiento: Riegos.
Cantead de agua: caudal constan

te de cuarenta litros por segundo (40) 
o también ’ ochenta litros por segun
do (80) en los momentos de máx'mo 
consumo.

Corriente de donde se derrvü el 
agua: Río Arga.

Término municipal en que rasca
rán. todas las obras: Ayuntamiento ¿e 
Ciriza (Navarra).

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 11 de] Real Decreto-Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
Rea.iI Decreto de 27 de marzo de 1931 
y Qispcsiciones posteriores concordan

tes, fe abre un plazo, que terminará 
a las troce horas bel día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha 
sigu ente de la publicación del pre
sente . anuncio en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual 
y en horas hábiles deberá el peticio
nario presentar el proyecto corres
pondiente ce I?. 5 obras que .trata de 
realiíJÁr en Ja¿s oficinas de esta Je
fatura, sitas en Zaragoza, en el edi
ficio de la Confederación, avenida 
del GeneraU Mola, número 28, admi
tiéndose también en las mrsmus y du
rante el plazo fijado, en \ta? horas 
háb les de oficina, otros proyectas- que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean ir.compatibes 
con él. , sin que tr.'necurr 00 aquel se 
puedan admitir ninguna, más en cern. 
potencia con k>s presentados y pre
cediéndose a ia apertura de proyectos 
a las trece horas col primer dia la
borable sguiente ai: de terminación 
del mere Lona o plazo, pudiendo asis
tir al acto todos lc.s peticionarios, 
con objeto de suscr bir el acta de 
apertura, que deberá levantarse en su 
caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma, 'que dispone el artículo 12 
de la dispos cián lega.; primero men
cionada anteriormente.

Zaragoza, 22 de abril de 1944.—El 
Ingeniero Jefe de Aguáis, C. Mon
ta i vo. 

687-0

A U D IEN C IA  T E R R IT O R IA L  DE  
PAM PLO N A  

Secretaria de Gobierno

En el concurso libre para la provi
sión de la.s Secretarias de Juzgados 
municipales de la  clase C , vacantes 
en este territorio, que fue anunciado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - .  
T A D O  de 14 de diciembre último, 
la Sa la  de Gobierno, en sesión del 
día 1 del actual, tomó, entre otros 
acuerdos, los siguientes:

i . u Excluir del concurro a los sev 
ñores aspirantes y por los motivos 
qu'e.a continuación se ex p re sa n :

Núm. 4Í—Don Daniel Muarriz La-  
ra .— Níiim. . H. Don Antonio Fuentes 
Salinas.— Núm. 7. Doña Pilar Va- 
llejo Hernández.— Núm. *13 Don R a i
mundo Azanza Jim eno.— Núm. 24. 
Don Julián García  Sá d a b a — Número 
26. Don Antonio Lacalle  A g u ir re -— 
Núm. 43. Doña María Qondearena 
F igueroa, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la disposición terce
ra eje la Orden de 7 de enero 
de *056. • f '

Núm 21. Don Lu is  Azcue IturraL 
de.— Núm. 23. Don Aurelio Lac a l l®
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A zanza.— Núm. 28. Don Ramón L ó 
pez F a d r ique .— Núm. 37. Do-n Cons- '  
tantino Lizarralde Garm edía.— Nú
mero 39. Don Pedro Marino De perra. 
Núm. 38. Don Félix Merediz'Llanes- 
Núm. 41. Don Antonifl Lozano ('am- 
poy.— Núm. 42. Don Constantino 
Ayesa Olleta. Núm. 44. Don Anto
nio Molinos Buisán, por no haber 
presentado el título de aptitud exi
gido por • Decreto' de 31 de enero de 
r9 ú4 .v Orden de 5 de mayo de 1941.

Núm. 30. Don. Manuel Lázaro M ar
tínez, por no' haber aportado certifi
cación de conducta, adhesión al Mo
vimiento y antecedentes penales.

2.0 Que s0 publique este acuerdo 
en. el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , sirviendo de notificación a 
los interesados para todos- los efec-, 
tos legales qup de ello se deriven.

En cumplimiento de lo acordado 
v para su publicación, extiendo el 
presente, que firmo en Pamplona a 
3 ' de m a y o  de 19.14.— El Secretario 
dé Gobierno, Manuel González-Mo- 
reno.

686-0 .

A L C A L D IA  N A C IO N A L  DE R E
Q U E N A

Edicto

Acordado por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia ejercitar 
retracto para ante la Hacienda Pú
blica a. fin de lograr la adquisición 
a favor del Ayuntamiento de la -pla-> 
za de toros de esta ciudad en plena 
propiedad y dominio, se hace así pú
blico por medio del presente edicto 
para que dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente d/a jv» en que aparezca, in
serto pl presente edicto en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pue
dan formularse las reclam.aciones que 
se quisieren por todos los vecinos' 
y contribuyentes, bien entendido que, 
pasado, dicho plazo, no será admiti
da ninguna p o r 'fundad a que# sea.

Al propio tiempo, o ignorándose el 
domicilio y actual paradero de dona 
'Icresa Soler. Barca. Antigua propie
taria de la expresada .plaza de toros, 
que le filé embargada y adjudicada 
a la Hacienda Pública por débitos de 
contribución, se le cita, llama y ' e m 
plaza por el presente para que den- 

•tro del mismo plazo de quince días 
quo anteriorm ente se anuncia, com
parezca en el expediente q u e  por es
te .Ayuntamiento se instruye y ejerza 
los derechos do que pueda hallarse 
asistida con arreglo a las leyes y de
más disposiciones vigentes en -la ma
teria.

Lo  que se hace pbúliro para gene* 
ral. conocimiento en g^ticujar de

doña Teresa So ler Barea, para quien 
servirá de notificación en forma.

Requena. 5 de mavo de 1944-— El 
Alcalde, E .  García Vi ana.

2 .0 S 3 -O .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO U R Q U IJ O  C ATA LÁN  

Barcelona
Por haber sufrido extravio el res

guardo de depósito de valores nú
mero 22.251, expedido en 26 de mayo 
de 1930, por la agencia del Banco en 
Reus, a favor de don Antonio Ma- 
sip Llovería y d<t>ña Rosa Zaragoza 
Grifo 11, se anuncia qúe transcurrido 
el plazo de treinta días, sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo.

Barcelona, 4 de inayo de 1944.— 
L a  Dirección.

" 2 . 0 7 7 - P /

BANCO DE C R E D IT O  L O C A L  
DE ESPAÑA

 A n u n c io

Conversión de la Deuda Provincial 
de la Diputación de Barcelona y de 
la Interprovincial de las Diputacio- 
nes de Barcelona, Gerona, Lérida y 

Tarragona
La Excm a. Diputación Provincial 

de Barrelóna, debidámente autorizada 
para ello, mediante Orden comunira- 
da del Ministerio de Hacienda, fecha 
17 de marzo de 1944, ha puesto en 
ejecución las bases de conversión, de 
la Deuda Provincial e ínterprovin- 
c i a 1, previo el concierto de la opor
tuna operación financiera con el Ban
co de- Crédito Local de Esp aña , en 
los términos y condiciones que a-con
tinuación se detallan.

El Banco de Crédito Local de E s 
paña está facultado por la E xcm a. D i
putación 'Provincial para llevar a ca
bo las .operaciones de dicha conver
sión, a cuyo fin estará debidamente 
representado por las Entidades baú- 
carias de Barcelona, que ai final se 
citan.

IE! Banco de Crédito Local de E s 
paña. cede a la Diputación de B a r 
celona las cédulas de Crédito Local,  
4 por 100, con lotes, necesarias para 
dar en canje, de las obligaciones Pro. 
vinciales e Interprovinciales. q uem o  
se presenten a  reembolso. E stas  cé
dulas se darán en canje de los títu
los de la Deuda Provincial e Inter

provincial, al cambio de la par, o sea  
una cédula por cada obligación Pro
vincial e Interprovincial, cualesquie- 
ra que sea 1* emisión y tipo'de inte-' 
res.

Las  operaciones darán comienzo 
desde el 20 del acorriente me-§ de m a
yó. L a s  cédulas dadas en canje lle
varán cupón corriente, de 30 de ju 
nio próximo, habida cuenta de que, 
por la fecha en que-lia s id °  autoriza
da la conversión, se ha procedido al 
pago del*cupón de 31 de marzo últi- 
mo, utilizando el de las obligaciones 
que se convierten, según anunció pu
blicado en el ((Noticiero Universal», 
de Barcelona, el día 27 de marzo de 
19 4 4 *

Los Icupones vencidos correspon
dientes a las obligaciones que se con
vierten, que no hayan prescrito, ni 
correspondan a Jos vencimientos de 
50 de septiembre de 193Ó a 31  de m ar
zo de 1Q39, ambos inclusive, serán 
satisfechos al efectuarse el canje o 
reembolsar l a s . obligaciones, ya  .que 
éstas normas regirán, tanto para las. 
obligaciones que se conviertan, como 
para  las que se presenten a reem
bolso.

Pese a los anuncios publicadO'S por, 
la Excm a. Diputación Provincial de 
Barcelona, en 8 de diciembre de 1943, 
si algún obligacionista, desde esta fe- 
eha a la de 20 de junio próximo, ore-, 
tendiera el reembolso de las obliga
ciones que posee, el B anco  de Crédi
to Local de  España le hará efectivo 
e! nominal de sus obligaciones m ás 
el interés legal de demora calculado 
desde primero de enero de 1944 a .Ja 
fecha de publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L ,  D E L .  
E S T A D O .
, Los obligacionistas que no hayan 
optado por el reembolso, podrán pre
sentar sus títulos al canje por cédu
las de Crédito Local, en los Bancos, 
que se .citan apfin^l de este anuncio, ' 
desde el próximo día 20. {

•Los presentadores de las obligacio
nes deberán acreditar en todo caso la 
legitima posesión de las mismas, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Term inado el día 20 de junio pró
ximo el 'plí-izo de treinta días que se 
señala para llevar-a cabo l ias 'opera
ciones de canje, e-1 Banco de Crédito 
Local reservará, a disposición de los 
obligacionistas que no se presenten 
en el indicado plazo, las cédulas co
rrespondientes, ipor el nominal nece
sario a dichos fines, con el metálico, 
complementario correspondiente a los 
ctiioones -vencidos, para su entrega erí 
los térm inos . previstos.

La s  operaciones d*e canje o reem- ' 
bolso, dentro del indicado plazo de: 
treinta días, se llevarán a cabo en La '
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plaza de Barcelona, y  en Madrid, en 
el domicilio del Banco.

Bancos y banqueros ¿e  Barcelona 
que se citan :

vBanco Hispano Colonial.

Banca Soler y Torra Hermanos.

Sindicato de Banqueros de Barce
lona.

Banco Hispano Americano.

B a n c o  E s p a ñ o l  de Crédito .

Banco de Aragón.

Crédito y Docks de Barcelona.

C aja  de Ahorros Provincial de la 
Diputación de Barcelona, y los de- 
más Bancos y banqueros de la plaza.

Barcelona, 5 de mayo de 1944.—El 
Director-Gerente.

2.090-P

«M A RIA  PAZ»r N U E V A  C E R A M IC A  
D E V IL L A V E R D E , S. A.

  A n uncio

E l  C o n s e jo  de  A d m in is trac ió n  de 
es ta  Soc iedad  convoca a J u n t a  g e 
neral o rd in ar ia  para  el día 30 del pre
sente m es  de m ayo* a las qnce d e  la 
m a ñ a n a ,  que se celebrará  en el dom i
cil io del B a n c o  M ercanti l  e  Indus
trial ,  calle de A lca lá ,  inim. 3 1 ,  con 
objeto  de som eter  a su aprobación  
el b a lance  y cu en tas  soéiales  c o r re s 
pondientes  al e jerc ic io  d e  ‘1943.

E l  derecho de as is te n c ia  se ju s t i 
ficará con ar re g lo  a lp prevenido en 
el art icu lo  20 d e  los E s ta tu to s ,  de
biendo dep o sitar  los accióni'stas o ce- 
d u l is tá s  sus  tí tulos  o_ r e sg u a r d o s  de 
depósito  de los m ism o s  con cu a tro  
días  de ante lac ión ,  en la C a j a  social , 
S a g a s t a ,  njúm.' 27,. b a jo  izquierda,  o 
en el B a n c o  M ercanti l  e Industr ia l  de

esta  p laza ,  exp id iéndoseles  el corres- 
po ndiente recibo, que serv irá  de j u s 
tificante para  la entrada  en la J u n t a ,  
y  qu.e será ca n je a d o  n u e v a m e n te  por  
los t ítulos o re sg u a r d o s  a  la te rm in a 
ción de  ésta.  •

M a d r id ,- 6 de m ayo  de 1944.— E l  
C o nse jero  Secre tar io ,  B enito  A lvarez  
M ira n d a .

69 4-P

G E N E R A L  ESPAÑO LA DE  
SE G U R O S  

Madrid
Emisión de 7.200.000 pesetas de ca

pital representado por 14.400 accio
nes de 500 pesetas cada una entera

mente desembolsadas
En  cum plim iento  del acuerdo de la 

J u n t a  genera l e x t ra o rd in a r ia  de 15 
de d ic iem bre de 1943,  se com unica a

LA URBANA. —  COMPAÑIA
BALANCE DE SITUACION DE RIESGOS

A C T I V O

Efectivo en Caja y en cuentas corrientes con

¡ los Banqueros ............................................ ................ ...

Valores mobiliarios .............

(Efectivo....,.".
Agencias: Saldo deudor ...........

(Primas..........

Consorcio de Riesgos dé Motín ..................... : .......

Fondos de Compensación por desbloqueo 

Perdidas y Ganancias .......7 ;̂.............. ...........

! ♦
T o t a l e s ..........7.7. ...... ............

1936-1939 1940 1941 1942

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.988.041,34 

1.444.380,00 

910.742,52 

1.4*17.149,67 

682.650,29 ■ 

1.992,53 

, 1.610.422,00 

7>.

678.785,75 

161.730,71 ,

8.895.900,81

2.616.894,81

1.442.885.00 

519.804,37 

550.092,13 

701.594,52

T>

1.610.422.00 «
»

678.785,75

Ti

8.101.078,58

1.320.325,06

1.468.161,25

541.488,68

351.170,72 • 

675 791,76 

y>

1.610.422,00

246.135,70

491.461,81

619.223,37

1 ............ ..............
j  7.324.180,35
i
!

2.526.633,54

1.665.103,75

681.051,36

273.050,67

591,097,38

i

1.610.422,00

485.327,81

•

7.832.686,51
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lo s  a c t u a l e s  a c c i o n i s t a s  d e  la S o c ie
d a d  q u e  a  p a r t i r  d e  la  f e c h a  d e  p u 
b l ic a c ió n  del p r e s e n t e  ' a n u n c io  co-  
n i ie n v a  a c o r re r  el p lazo  de t r e in ta  
d í a s  d u r a n t e  el c u a l  p o d r á n  e j e r c e r  
el d e r e c h o  d e  p r e f e r e n c i a  p an a  la  
s u s c r ip c ió n  de la s  a c c io n e s  n u e v a s  
q u e  les  c o n c e d e  el a r t í c u lo  c u a r t o  de  
lo s  E s t a t u t o s  s o c ia le s .

M a d r id ,  S jde m a y o  de  1 94-4*-— P o r  
el G n n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  el 
P r e s i d e n t e ,  J u a n  N . G a r c í a - N ie t o .

2.067-P

AP L IC A C I O N E S  I N D U S T R I A L E S ,  
S O C IE D A D  AN O N IM A

S e  c o n v o c a  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d i n a r ia  de s e ñ o r e s ■ a c c i o n i s t a s ,  q u e  
t e n d r á  l u g a r  el d ía  20 d el  c o r r i e n t e  
m e s  de  m a y o ,  a  l a s  c in co  de la  ta rd e ,  
en  el d o m ic i l io  s o c ia l ,  ca l le  de D i e g o  
d<‘ L e ó n ,  4 1 ,  p r in c i p a l  i z q u ie r d a ,  con 
o b je t o  d e  t r a t a r  e x c l u s i v a m e n t e  de  la

p ro p o s ic ió n  f o r m u l a d a  al A d m i n i s t r a 
d o r  D e l e g a d o  p a r a  la v e n t a  d e  todo 
o p a r te  del  a c t i v o  soc ia l .

M a d r id ,  10  d e  m a y o  d e  19 4 4 .— E l  
A d m i n i s t r a d o r  D e le g a d o , '  D a n i e l  R í u .

2 .0 8 8 -P

M IN E R O  S I D E R U R G I C A  DE 
P O N F E R R A D A ,  S. A. 

Alcalá, 27 —  Madrid
E l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  de 

e s t a  S o c ie d a d  h a  a c o r d a d o  d i s t r ib u i r  
un d iv id e n d o  a c t i v o  de  q u i n c e  p e s e 
ta s  por  a c c ió n ,  l ib re  d e  im p u e s t o s  p a 
ra  el «accionista.

E l  p a g o  se  h a r á  e f e c t iv o  «a p a r t i r  
del d ía  d iez  d e  m a y o  en  c u r s o ,  c o n t r a  
el c u p ó n  n ú m e r o  d ie c in u e v e ,  de  to d a s  
la s  a c c i o n e s  de e s t a  S o c ie d a d , '  p u e s 
ta s  en c i r c u la c ió n ,  v en  los- E s t a b l e 
c im ie n t o s  :

B a n c o  de  S a n t a n d e r ,  B a n c o  d e  B i l 
b a o  y  B a n c o  C e n t r a l ,  . en . su C a s a

m a t r iz ,  y  s u c u r s a l e s ;  B a n c o  C a s t e
l la n o ,  d e  V a l l a d o l i d ;  C r é d i t o  N a v a 
r ro ,  d e  P a m p l o n a ;  H i j o s . d e  M a n u e l  
R o d r í g u e z  A c o s t a ,  d e  G r a n a d a ,  y  
B a n c o  d e  C r é d i t o ,  de Z a r a g o z a .

M a d r id ,  5 de m a v o  d e  1 9 4 4 .— E l '  
C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

2 . i i 9 - P  .

TU B O S  Y  H I E R R O S  IN D U S-  
, T R IA L E S ,  S. A.

Madrid
D e  c o n f o r m i d a d  con lo  d i s p u e s t o  

en el a r t í c u l o  2 1  d o  lo s  E s t a t u t o s ,  s e  
c o n v o c a  a - l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  a  
J u n t a  - g o p e r a -1 o r d i n a r ia ,  q u e  te n d rá  
l u g a r  oí d í a  3 1  d e  los  c o r r i e n t e s ,  a  
l a s  c in co  d e  la  ta r d e ,  en  el d o m ic i l io ,  
so c ia l .

M a d r id ,  10  d e  m a y o  de  19 4 4 .—E l  
C o n s e j e r o - D e l e g a d o .

2.0S7-P

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
EVENTUALES EN ESPAÑA 

P A S I V O

1936-1939 1940 1941 1942

 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
•

Reserva de riesgos sobre primas en curso (ne

gocios directos) ............................. .....................

Reservas para siniestros pendientes de liquida

ción 0 pago en 3il de diciembre ............. .......

Reserva legal para fluctuación de valores..........

Reserva para créditos de dudoso cobro ......... .

Acreedores diversos:

Inspectores ................... ............... .. .<r.v..........rr:......

Domicilio social ........ ...............i...... *................ .

Acreedores varios i...............................................
Sinéestralidad de Motín a nuestro cargo-.........

Consorcio de Riesgos de Motín ...........................

40% de los siniestros de Santander pendientes.

de pago en 31 de diciembre de 1941 .............

Compañías Reaseguradoras .................................

Pérdidas y Ganancias ..................... ...... .

763.793,83

232.061,07

87.310,94

400.000,00

»
4.470.055.29 

1'12.520,19 

' 1.317.26431 

1.301.555,44

218.339,24

»

767.389,50

190.160,47

103.248,59

400.000,00

1

5.025,36 

3.017.617,99 

' 32.205.06 

1.317.264,81 

1.304.565,44

S

1290.023,28

673.588,08

880.823,28

337.767,45 

. l!l9.501,63 

400.000,00

8.324,57 ' 

4.004.005,09 

28.788,29' . 

1.317.264,81 

»

50.701,16

177.004,07

»

1.0S9.860,50

211.297,59 

138.676,93 , 

400.000,00

. 3.335,55 

3.666.010,40 

38.893; 2 6 

1.3’17.264,81 

344.758,66

5> \ 

380.29¡1,25 

262.207,56

1 T o t a l e s .........................................\
8.895.900,81 8.101.078,53 7.324.180,35 .  7.83^.086,51 * |l
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CUENTA DE PERDIDAS Y

D E B E

1936-1933 1940 1941 1942

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por siniestros de Motín y gas

tos Para SU arreglo 7..í . . r r : . ........ ...............

Siniestros de Mótín pendientes de pago ...............

Carga provisional asignada por el Consorcio de

Siniestros de Motín .......¿r........... .......

Pagado por siniestros de Santander y gastos

para su arreglo .....................................7............... .

40 %  Siniestros de Santander pendientes de

pago ........ ............................ .................... ....... .

Importe pagado por siniestros ordinarios del 

Ejercicio y gastos de arreglo neto de rease

guro ...................... ........... .—................... .........
*

Gastos de Administración del Ejercicio:

Gastos generales y  de Agencias ........................ .

Comisiones de cobranza ......................... ........... .....

Comisiones pagadas por reaseguros aceptados ...

Comisiones y  Gastos B a n c a ....................................

Impuestos y Contribuciones ..................................

P rtaas pagadas en reaseguro .. .. . . . . .............. :...

Reservas técnicas en 31 de diciembre:

Reservas de riesgos sobre primas en curso (ne

gocios directos) .......... ..........7 .................................

Reservas para siniestros en suspenso en 31 de

diciembre ......................................... ...............

Reserva legal para fluctuación desvalores ...........

Saldo acreedor . . . . . . . . . .......... .......................... ............

T otales ...r.r..,r.......r..........

305.866,56

1.670.030,66

1.610.422,00

9

9

1.167.006,82

465.011,63 

1.135.170,03 

2 229.013,68 

%

53,35

232.413,43

4.114.609,97

753.793,83

232.061,07

9

>

13.915.453,03

*

*

%

%

lf7.966.95

198.3*16,48 

355.430,90 

703.584,60 

1.923,45 

| 117,09 

140.&60.89 

27-1.631,60

767.389,50

190.160,47

15.937,65

673.568,08

3.489.207,66

5>

9i1

9

1.311.175,93 ,

1
50.701,16

335.916,64

184.972,17

327.175,50

759.846,01

»
1.256,90

180.155,97

1.059.726,48

880.823,28

337.767,45

9.540,52

*

5.439.058,01

,i

i
1 »
1
11

9

»

9

831.109,92

183.013,63 

348.633,24 - 
916.013,61 

15.719,13 

1.045,11 

331.918,35 

1.327.467,77

1.069.860,50

1
21-1.297,59 

7.096,15 

j  262.307,56

5.005.482,56



Anexo único.—Núm. 133 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 9 1

GANANCIAS EN ESPAÑA

H A B E R

 1936-1939 1940 1 9 4 1 1941

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

' Sumas pagadas por siniestros de Motín y gas ........
i

tos- pera su arreglo .......... ............... .................. !»?5.866,5« »
1 •*

Siniestros de Motín pendientes de pago ...... 1.670 >030,66 i
3> »

Exceso de carga provisional por superar su im
1 .. .

i
porte a los dos terc-os de la suma de sinies i  - i

tros pagados v pendientes............................... 293.157,19 j ' » ‘
60 % de los Siniestros de Santander, reembolsa •

dos por el Consorcio ...»..................................... 5> i
7£6';705,55

1 . .
y>

Reservad Técnicas del Ejercicio anterior:
'

i

Reservas de riesgos sobre primas en curso ......
' ’ *V .••'¿•4;

1.031.248,93 ¡■ • 733.793:83 ' 767.389,50 880.823,28

i Reservas para siniestros' pendientes de liquida ! • ■

ción o pago ........................................................... 176.452,58 232.061,07 190.160.47 • 337.767,45

Primas dei Ejercicio: i
1

Negocios directos .......................................... 8.791.083,27
1 ' ‘

. 2.302.16S,32 2.642.469:85
,• .

3.209.581,7?

•, Reaseguros aceptados ................. .€3 .*887,23 22.410,80 i 8 239 37 52.630,42

Jntereses de valores de fianza o en cartera ...... ‘ ' 163.134,30 75.280,86 68.636,61 . 76.75^08

De re Olios de pólizas, suplementos y beneficios i  .  . i 1
••

• u 1 35.180,74 7.647,90 12469,85. 12.549,50
. . .  1 

Comisiones percibidas sobre reaseguros cedidos. 1.231.892.86 96.845,58 844.072,44 435.377,04

Saldo deudor ............. ............................................. 1 181.736,71. 619.223,37

- ■ * I- 

'

TO T A L E S............................ 13.915.453,03 3.489.307,66 5.439.058,01 5.005.482,56

V

El Inspector general para España, 

M. García Alfonso."  ■ "
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THE BRITISH & FOREIGN MARINE INSURANCE

Delegados generales en España: Mac Andrews 

BALANCE DE SITUACION DE LA AGENCIA

1936-1939 1940 1941 1942
— — — — .

A C T I V O Pesetas Pesetas Pesetas Pe-sJtas
•

Efectivo en ca ja  y cuentas corrientes ...............
Valores m obiliarios: Fondos Públicos del Esta

147.423,60 243.963,94 . 230.823,09 80.440,64

do Español ................................................................ 381.143,00 381.143,00 381.143.00 381.143.00
Deudores diversos: Agentes .......•.......... ...................... 26.802,60 — — SIPO
Dirección Central: Saldo deudor ..................•........
D irección General, de Banca y Bolsa: Sección

71.400.14 —■ — —

de Desbloqueo ................ ; .................................i........

t

5.437,81 5.437,81 1 5.437,81 5.437,81

1
T o tales  .tt; . - . . : ; ..............

i
632.207,15 630.544,75

! . ! 617.473,90 ¡ 467.053,35

CUENTA DE PERDIDAS Y  GANANCIAS DE LA

. 1936-1939 1940 1941
i

1942

D E B E Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Siniestros ........... ..............................;r....................... i...... 469.938,51 111.141,22 7.845,08 . 28.070,77
• Retornos y Anulaciones .................................... ......... 12.979,36 43.990,83 1 3.869,64 127.35

Comisiones ...................... .................................................. 462.146,57 182.497,95 3.044,05 10.126,20
Comisión Agencia G eneral .............................. ........... 208.402,01. 210.667,28 — 2.650,00
Prrnias a Reaseguradores ............................................ 560.605,18 y 187.927,63 10.610,45 10.213,70
Gastos generales .................................................... ........ ‘ 17 l’099,38 . 43.286,79 27.116,21 28.341,75
Contribuciones e Im puestos ...................... ............. 89.556,36 * 20.652,26 2.370,01 17.290,40
Desbloqueo con  O ficina Central ............................ 209.373,74 — — —

Reservas para:

43.371,65 61.480,20 852.63 2.150,75
Siniestros avisados ....................................................... 26.120,55 45.287,94 53.530,65 36.037,18
Impuestos y Contribuciones .................................... 59.334.00 42.457,00 28.032,00 S5.C67,83N
Complementaria supuraniestra lidad Riesgos de 

Guerra .......................................... . . . ! ............................ 138.656,10 38.274,45 ____ 1.581,56 •
Beneficio del E jercicio ....... 7 ............... ..................... 328.076,10 38.274,45 41.375,40 109,60

2.779.669,51 1.025.938,00 # 178.646,12 I72.471t55
, . . .  . ___

2.058-P
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C O M P A N Y  L I M I T E D  ( R A M O  D E  

TRAN SPORTES) &  C o. L im ited .— P a seo  d e  

C o lo n ,  2 4 ,  B a r c e lo n a G E N E R A L  D E  E S P A Ñ A .— E J E R C I C I O S  D E  1 9 3 6 /1 9 3 9 ,  1 9 4 0 ,  1 9 4 1  y  1 9 4 2  

P A S I V O

 1936-1839 

 Pesetas

1949

Pesetas

1941

Pesetas

1942  

Pesetas

Reservas para:

Riesgos en curso ......................................... .............. .
Siniestros avisnc-os ...............................................
Impuestos y Contribuciones ............... .................... .
Fluctuación de- valores ..'................... .........................
Complementaria aipersin'.estralidad Riesgos de

Guerra ........... ................................................................
Acreedores diversos: Agentes .*!................................
Dirección Central: Saldo a su favor ...................
Excedentes ....................... ..................................... ..........

43.371,65 
26.130,55 
59.204.00 

| 36.623,75 .

| 133.656,10

i

328.076,10

61.480.20
45.287.94 
42.457,00 

| 26.638,75

j 176.930.55 
1.085,95 

¿28.380.91 
38.274,45

852.63
53.520,65
28.052,00
36.638,75

176.930,55

280.113,92 
41.375,40

2.150,75 
36.037,18 
35.067,83 
36.638,75 1

178.512,11 
42,65 

- 178.495,02 . 
109,08

T o t a l e s ................... ............................. 632.207,15 630.544,75 617.473,90 467.053,35

AGENCIA GENERAL PARA ESPAÑA.— EJERCICIOS 1936/1939, 1940, 1941 y 1942

h a b e r

1936-1939 1940 

Pesetas ‘ Pesetas

. 1941 

Pesetas

1942

Pesetas

Reservas del Ejercicio anterior:

. Para riesgos en curso ................... ................. ..............
Para siniestros avisados . /. . .. . .i ................ ...................
Para impuestos v contribuciones ...........................
Primas del Ejercicio .>............................... .............
D ^ echos de póliza e impuestos reintegrados ...
Recobros . . . . ......................................................................
Reaseguros cancelados .................................. .............
Intereses sobre Inverscones'............... ........................
Compensación por resultado dé desbloqueo

v

23.700.00 43.371,65 
3.500.00 26.130,55.

49.791.00 59.334,00 ■ 
2.247.550,68 845.780.30

126.140.58 . 31.148,73 
294.631,21 1.443,18 

4.032.86 j 1.462,45 
'24.885.35 17.267,14 

5.437,81 —

61.480,20 
45.287,94 
42.457,00 

' 14.101,25 
650,23 

1.017,84 
3.152,67 

10.498,99 *

4 ,

.852,63 . 
53.530,65 
28.032,00 
42.684,03 
4.825,36 
6.263,51

• i. 36.283,37

2.779.669,51 - 1.025.938,00 178.646,12 172.471.55 I

 Mac. Andrews & Co. Limited, P, P. Alex. J-. Marks, Delegado general.
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AC C E S O R I O S  D E L  M O T O R ,  S. A,

Por acuerdo del Consejo <ie Admi
nistración de esta Sociedad, se. con
voca a Junta  general de accionistas 
para el día 20 del actual, a las once 
de Zannañana, en su domicilio social, 
calle d,e Serrano, número &.

Madrfd, 10 de mayo de 1944.—Ac
cesorios del Motor, ,S. A., eí. Director 
Gerente, M. Arnáiz.

2 .103-P -

«M A Q U I N A S  DE  C O N T A B I L I 
DAD,  S., A.»

. E s ta  Sociedad convoca, con arreglo 
a los Estatutos sociales, Junta  gene
ral de accionistas ordinaria, que se 
celebrará el día 25 de mayo del co
rriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, avenida de Calvo So- 
telo, núm, 12, con el siguiente

Orden d?l día .
i . °  Aprobación de balances y cuen

tas, correspondientes ail ejercicio del 
año 1943..

2 .0 Ruegos y preguntas.
Madrid, .9 de mayo de 1944.—P ° r 

el Consejo de Administración, el Se 
cretario, Santiago Tarcdo*
. 2.102-P

COM PAÑIA  I N T E R N A C I O N A L  DE  
M A Q U IN A S  A G R I C O L A S  ' 

Madrid
En cumplimiento de lo acordado 

por el Consejo  de Administración, se 
c'onvuca a jun ta  general ordinaria de 
accionistas para el da 31  del-corrien
te m e s-d e  mayo, a las once de la 
mañana, en el domicilio social en 
Madrid, avenida de Jo s é  Antonio, 
número. 29, para aprobar la Memo
ria,. Balance y cuentas, del ejercicio 
de 1943 y demás cuestiones relacio
nadas con e! mismo, de conformidad
oo.n lo previsto en los Estatutos de la 
Compañía, que serán tenidos en 
cuenta ^  los efectos del derecho de 
asistencia y representación.

• Madrid, io .de- mayo de 1944.— El 
Consejero-Secretario deí Consejo de 
Administración, Fernando Ballestero.

; -'g-Q79-P- .

F L O T T M A N N , 8 .  A .

. E l  Consejo de Administrpció.n de 
esta Sociedad ha acordado se celebre 
Jun ta  general, ordinaria de señores 
accionistas, correspondiente al .¡Ejer
cicio de 1943, ‘a las once'de la maña
na, del día 25 de mayo de 1944, el 
domicilio social, calle Jorge  Ju an ,  J ’i, 
M a & r id c ; - • •

E l  orden dol día para la misma 
será el s iguiente:.

i . °  Deliberación sobre la Memo
ria.

2.0 Nombramiento de nuevo Con
sejo por fallecimiento del Presidente.

3 .0 Deliberación sobre seí .Balance, 
Inventario - y  Cuenta de Perdidas y 
G anancias  correspondientes al E je r
cicio finalizado en 31 de diciembre 
dé 1943. .

4.0 Ruegos1 y preguntas. ‘
Los  señores accionistas que deseen

, asistir tendrán que ajustarse a lo dis
puesto- en los artículos 28 y 29 .de. 
los Estatuto* sociales.

Madrid, 9 de mayo de 1944.— 
P. el Consejo de Administración, 
G erard o . Kleene. \

2.074-p.

M A DR ID -P AR IS ,  S. A.

Amortizada» las Obligaciones Ma- 
drid-París , S. A., 6 por ¡00, de 500 
pesetas nominales, no adheridas 2 
la conversión operada por escritura 
de 19 de mayo de 1943, ofrécese el 
pago de las mismas- hasta el. 31, del ¡ 
corriente mes de mayo, anunciándose 
que de no presentarse , los titulares 
i nteresados se consignará judicial
mente la cantidad recmbolsable.

M adrid , 1 de mayo, de 4944,— El 
Secretario-Letrado, .Vicente de Rqig- 
Ibáñez.

- 2.073-P.

E X P L O T A C I O N E S  DE C A U C H O ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A  <E. C. S. A )

t .Convocatoria ’ ..
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de la Sociedad, se con
voca a Junta  general ordinaria .de- 
señores accionistas para, e l 'd ía  29 de 
mayo corriente, a las seis de la tar
de, en el domicilio social, calle, de 
Alcalá, número 10, piso tercero ex
terior. ’

Se  recuerda a los señores accionis
tas lo que previenen los artículos 12 
a  21  de los Estatutos sociales.*

Madrid, ¡o de mayo de 1944.—E x 
plotaciones de Caucho, S. A,, el D i
rector Gerente, Juan  A. Coinyñ.

2.07 IrP. .

C O M P AÑ IA  C A R B O N E R A S  D E  
V IG O ,  6.  A. 

Madrid

El Consejo  * de Administración de 
esta Sociedad convoca a  sus • accio
nistas a la Junta  general . ordinaria 
anual, que se celebrará *en Madrid el 
día 30 del corriente mes de .mayo, a 
.las doce horas, én-.el dcuniciiio social,

callé de Alfonso X I I ,  número iS, para 
someter a su examen y aprobación, 
si "procede, la Memoria, Balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio 
del a ñ o '1943.

Se previene a los señores accionis
tas que deseen concurrir a la Junta, 
el cumplimiento de lo que prescriben 
lós vigentes Estatutos sociales en lo>s 
artículos comprendidos en su T í t u 
lo A 7,

Madrid, 10 de mayo de iqpp— El 
■Presidente, José  Alcántara F ern án
dez. •

2..0S1-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, compare
cerán • lo> individuos que se relacio
nan en o! término de diez días ante 
este Ju z ga d o  Instructor núm. 1, ad»- 
-criiu al Tribuipd Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, ¿uto en e l Paseo del Prado, 
número »eis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

S A N C H E Z  V I L L A R .  Felipe, na- 
tur al de Lledias, Llano (Oviedo), 
emplead o, que tuvo su residencia 
en ’ Gijón, calle Anselmo Cifuentes, 
38, al que se lo sigue sumario ñú« 
mero 242 de 1944.

R U B I L L A ,  Antonio; de profesión 
Administrador de Correos, con, resi
dencia que tuvo en El Ferrol,  al que 
se le sigue sumario número 401 'de 
J944*

A R R O N T E S ,  F é l ix ;  casado, e m 
pleado, vecino de VaJladolid, calle 
déi Ferrocarril , núm S, al que se 
le sigue sumario número 431 de 1944.

M A J E N C O  REjÀ o R I J A ,  Ser- 
vandef; nacido ? n '  27 de marzo de 
1S89 én Cádiz, casado, militar, resi
dente que estuvo en Madrid, Villa- 
nueva; núm. 6, al que se le sigue 
sumario número 490 de 1944. 

‘. P É R E Z  M O L IN O , Antonio; Abo
gado, residente que estuvo en Sa n 
tander, calle de C uesta  del Hospi-
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tal, núm. 3, al que se le sigue su
m ario .número 393 de 1944.

M O R A L , D O M IN G O ; viudo, e m 
pleado, con residencia que tuvo e n ’ 
San Sebastián, calle M iracruz, al que 
se le sigue sum ario número 342 
do 1944.

3.207 a 3 . 2 1 1  y 3.228-A. J .

Por de-lito comprendido en la L e y  
de 1 de marzo de 1940 com parecerán 
los individuos que se relacionan, en 
el término de cinco días, ante este 
Juzgad o Instructor número 2, ads
crito al T ribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del C o
m unism o, sito en el paseo del Prado, 
número 6, M adrid, siendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar, en 
derecho.

SA N Z , N arc iso ; de co.iarc-n.ta y tros 
años en 1882, casado,, m ilitar, resi
dente en la focha expresada cu 
Jlu e sca , M ercado Nuevo, 6, al que 
se le s igu e sum ario número 498 
de 104 4.

S A R A R I A V E G A , Ju liá n ; nacido 
el 18-8-1876, m aquinista de la A r
m ada. de C artagen a, al qué'; sed e-'si
gue sum ario número 569 de 1944-

M O N T O R O  O R T S ,V R up erto ; C a 
pitán del Cuerpo de Seguridad, resi
dente en 1938 en C artagena, al que 
se le sigue sum ario número 545 de 
10-44*

R U IZ - F U N E S  S A N C H E Z , Ju a n ; 
Aviador m ilitar, residente en 1935 ? n 
Los Alcázares, al que se le sigue su
m ario número 565 de 1944.

A R Q U E S  P A Y E S , C a sim iro ; (sin 
dato.s de filiación), al que se le si
gue sum ario número 4 3 6 'de 1944.

B E R N A B E U  R IC O , Ju a n ; nacido 
en 2-4-1892, ajustador de películas, 
residente en 1931 en Alicante, al que 
se le sigue sum ario número 440 de 
1944- . '

A V A L O S  P R E S A S , A ntonio; na
cido el 1 de septiem bre de 1887 en 
H uesca, casado, em pleado, residente 
en Barcelona, calle de Valentín Al- 
m irall, 42, al que se le sigue sum a
rio número 552 de 1943*

S A U R A , Jo sé  Ju a n ; que en el año 
1936 figuraba destinado en el Cen
tro de M ovilización núm ero 6, al que 
se le sigue sum ario número 696 de 
I944- ■ •

M A R T IN E Z  G IL , L u c io ; nacido 
el' 2 de marzo de 1883 en AlustaUte 
(G u ad a la ja ra), casado, zapatero, con 
residencia en 1919  en Madrid, calle 
de fSan V icentej núm. 18, al que se 
le sigue sum ario número 695 de
1944.

A D J J M A N .  G A L I M ID I,  Alberto,

nacido en 4 de marzo d e ; 1892, co
m erciante, residente en Barcelona, 
Cabáñez, 91, al que se le sigue su
m ario núm ero, 201 de 1943.

B U IS A N  - S O M B R E R O , A m ado; 
residencia en 1884 en H uesca, al que 
se le sigue sum ario número 178 de
Í9 44 .

M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , G rego
n a  ; con residencia, en 1888 en Mur
c ia /M e só n , al que se le sigue sum a
rio número 264 de 1944.

H E R N A N D E Z  A R N A L , J*osé; em 
pleado, residente en 1888 en C ánovas 
del C astillo , M urcia, al que se le si
gue sum ario' número 206 de 1944.

R O S  R O C A F O R T , V icen te ; de 
treinta y cuatro años en 1886, casa
do, residente en dicha fecha en Lu- 
c.ena, al que s<¿ le sigue sum ario 1 13  
de 1944- o

B U  l¿ O A I. LO. C A K N I O lv  B la s ; 
de treinta y cuatro años de edad en 
ju lio  de 1038, natural de Barcelona, 
Mozo de E scuad ra, residente en (fi
cha fecha en Micha población, Vila- 
dom at, 15, al que se le sigue sum a
rio número 514  de 1943.

M E D IN A  G A R C IA , Andrés, naci
do en 24-2-1850 en C artagena, jvnne*- 
ro, residente en C artagena en 1901, 
al que se le sigue sumario- núm e
ro 542 de 1944.

M E R C A D E R  G A R C IA , A n g e l: 
nacido el 25-1-1858 en C artagen a, co-- 
merciante, residente en 1901 en C a r
tagena, calle de San D iego, al qué 
se le sigue sumario- número 543 de 

A944-
*' B E S S A  * E L  IE S , A gu stín ; nacido 
el 1 de marzo de 1901 en T arragon a, 
casado, residente en 1938 en B arce
lona,' R am bla de C ata luñ a, núme
ro 13 1 ,  al que se le sigue sum ario 
núm ero 349 de 1944.

U R B E Z  V IL L A N U A  ; casado, em 
pleado, residente en 1882 en H uesca, 
C ortes, 3, ál que se le sigu e sum ario 
núm ero 184 de 1944. 1 '

M A R T IN  S E R k A N O , Jo s é ;  p a
cido el 21 'de m ayo de 1886; . mecá
nico, residente en 1926 en C artag e
na, calle de San  Antón, al que se le 
sigue sum ario número 540 de 1944.

R U IZ  C A N O V A S, J o s é ; nacido el 
12 de enero de 1 SC>4 en O rih u e la ; ca
sado, retirado, residente en 1920 en 
C  a.r ta gei 1 a , S arí Fern ando, núm. 43» 
a í-q u e  se Je " 's ig u e , sum ario núme
ro 364 de *944* '

G O M E Z  H E R N A N D E Z , A nton io; 
nacido el 4 de diciem bre de 1856 en 
T orrevieja  (M urcia) ; casado y co- 
m erciante; residente en 1903 en C a r
tagena, aí que se- le sigue sum ario 
número 516 de 1944.

L L E D O  M A H U E N D A , F ran cis

co ; de A licante (sin m ás d atos), a l 
que se le sigue sum ario núm. 454 
de 1944.

3.202, 3.202 bis a 3.206, 3 .2 12  a 
3.227 y .3*229—A. J ,

S E N T E N C IA S

El Secretario G eneral del T ribunal
Especial para la Represión de lai ^
M asonería y  del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa ilima-* 
naute.del sum ario número 66 de 1944, 
instruido por el Juzgad o  E sp ecia l nú
mero . '3 ¡contra Antonio R os Sáez,< 
se ha dictado con fecha 28 de los co
rr ie n te s ,. sentencia, cuya parte d is
positiva dice a s í :

«Fallarn os: Que debemos cpndenar 
y condenamos- al procesado rebelde 
Antonio R os Sáez como autor de un 
delito consum ado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias ‘mo
dificativas de la responsabilidad cri
m inal,, a la pena de doce años y un 
di'a de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones P ú 
blicas u O ficiales, Entidades subven-* 
d onad as, Em presas concesionarias,* 
Gerencias y Consejos de A dm inistra
ción de E m p resas privadas, a sí como 
cargos de confianza, m ando y direc- • 
ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos.- 
P ara  fijación de responsabilidades Ci
viles, re m íta se ’ testim onio de esta  
sentencia al pxem o. Sr. Presidente 
d d  'Tribuna»! Nacional de R esponsá- 
bilidades. Políticas ; rem ítase asim is
ino testim onio de lo conveniente al 
excelentísim o señor M inistro, de Ja  
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y oficíese al excelentísim o 
señor D irector General de Seguridad,- 
para que ordené la busca, captura y. 
prisión del condenado. N otífiquese 
al $ r . F isca l, y al condenado en la  
form a que ¿a L ev  previene para los * 
rebeldes, y  así por esta  nuestra-sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.»— Siguen las firm as.
. Y  para que conste y . s u ' remisión» 
al Excm o. Sr. M in istro .d e la Gober
nación., expido el presente en M adrid 
a prim ero de abril de mil novecien
tos cuarenta y  cuatro. —  L u is  L.* 
O rtiz ....................

3 4 S -M . _______ __

El Secretario General del T rib unal
Especial para la Represión de lai
M asonería y del C om unism o..

• C e rtifico : Que en la causa d im a
nante del sum ario número 10 de 
1944, instruido por el Juzgad o  (Espe
cial número 3 contra G asp ar Mora-
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les Carrasco, se ha dictado con fecha 
28 de los corrientes, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

((Fallamos : Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
G asp ar  Morales Carrasco  como au
tor de un delito .consumado de M a
sonería. sin ia  concurrencia de cir
cu nstanc ias ' modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la perra de 
dieciséis años de reclusión menor, 
accesoria.9 legales de inhabilitación 
absoluta-perpetua para el ejercicio do 
cualquier cargo del Estado, C o rp o - ’

.raciones Públicas  11 Oficiales, E nti
dades subvencionadas, E m p resas  con- 

-cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de E m presas  priva
das ,  así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los acu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de es la sentencia el excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
nicas; remídase asimismo testimonio 
de lo, conveniente yl Exm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación a electos 

-de su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y o fío i ese 

•al Exorno. SN Director General de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al Sr. Fiscal,  y al con
denado en la forma que la Ley pro.

. viene ppra los rebeldes, y a>sí por 
es ta  nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos - y firmamos.»— S i 
guen las firmas.

Y  para que conste v su remisión 
al Excm o. Si*. Ministro de la Gobcr- i 
nación, expido el presente en Ma- : 
•drid a primero de mayo de mil no
vecientos cuarenta y  cuatro.— Luis  1 
JL. Ortiz. ]

346— M.

E l  Secretario General del Tribunal ’
Especial para la Represión de la ;
Masonería y del Comunismo. ^

Certifico: Que en la  causa dima- 1 
¡nan/te del sumario instruido por el ] 
Juzgado E>spee.ia! número 3, contra ] 
Ricardo Baeza Duráo *se ha dictado i 
con fecha 28 de. los corrientes, sen- 1 
tencia, cuya parte dispositiva- dice < 
a s í : .<

«Fallamos: Que debemos condenar 1 
v condenamos al procesado rebelde 1 
Ricardo Baeza Durán ('orno autor de t 
un delito consumado de Masonería, 1 
sin la concurrencia de circunstancias 1 
modificativas de la  responsabilidad 1 
criminal, a la pena de doce años y 1 
un día de reclusión menor, accesorias 
legales, de inhabilitación absoluta per- < 
petua ’ p a ra  el ejercicio de cualquier t

cargo del Estado, Corporaciones Pú
blicas u Oficíalos, Entidades subven- 
c i o n: id a s , E 1 n p r e s a s c o n c e s i 00 a r i ; 1 s , 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas primadas, así, como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase .testimonio de esta sen-, 
tencia al Kxcmo. Sr .  Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio dedo conveniente al excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación 
a efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
ofíciesc 'al Excmo. Sr. Director G e
neral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese al señor Fiscal,  
f  al condenado en la forma que la 
Lev  previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo j m o -  

nunciam os mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

V para que cooMc v su romLióo 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a primero de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Luis  
L .  Ortiz.

.VÍ7-M. , ,
El Secretario General del Tribunal

Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario núm. 72 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Jacinto Grau De-lgado, 
se ha dictado con fecha 28 de los 
corrientes, sentencia, cuva parte dis
positiva dice a s í :

«F a l la m o s : Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
jacinto Grau Delgado 1:01110 autor de 
un delito con sumado d e r Masonería, 
dn la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
;rimiinal. a la • pona de doce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
cga.jrís de inhabilitación absoluta per
petua. para el ejercicio de cualquier 
•argo del Estado, Corporaciones P ú
dicas u Oficiales, Entidades subven
id* ) 11 ad a s , Enipre s ; is- coi ir e .si o 11 a r i .os, 
herencias y; •Fonscjos de Administra- 
;ión de ¡Empresa'S privadas, así romo 
'argos; de confianza, mando, y direc- 
:icn ríe los mismos, separándole defi- 
litivaimcnte de los aludidos cargos. 
Para -fijación de responsabilidades Ci
rilos, remítase testimonio de esta sen- 
:eneia al E xcm o. Sr. Presidente del 
Pribunal NaeionM de Respon¡sabilida- 
fes Políticas.; rem ítase asim ism o tes, 
:imonio de lo conveniente al excelen

tísimo señor Ministim de la Goberna- ‘ 
ción ¿i efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y ofíciesc al Excm o. Sr. Direc
tor General de Seguridad, para quO 
ordene la busca, captura v prisión 
del condenado,. Notifíquese al señor . 
Fiscal, y al con de nado en la forma 
que la Lev ' pre\ irne p«r*i los rebel
des, y así por está ’ nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.»— Siguen las firmas.

Y  pa-ra que conste v su re misión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a
drid a primero de mayo de mil no
vecientos . cuarenta v cuatro.— Luis  
L. Ortiz.

Jvl Secretario General de! Tribunal
Especial para la * Represión de la
Masonería v del Comunismo.

Certifico: Que en la causa d im a
nante del sumario número ¿ ’s j  de 
i()43, instruido poiJ el Juzgado Espe
cial núm. .3 contra Feliciano Jerez 
Veguero se ha dictado con lecha 28 
de los corrientes, sentencia, cuya par
to diapositiva dice a s í :

((Fallam os: Que debemos' condenar 
y condenamos a: procesado rebelde 
Feliciano Jerez Veguero como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminaj, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias iega/les de inhabilitación.' . 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo de! Estado. Corpora
ciones Públicas u Oficiales. Entida
des subvencionadas. E m p resas  con
cesionarias, Gerencias y Conse jo s  de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, 1 emítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo, señor Presiden-te del Tribunal 
de Responsabilidades Políticas; re
mítase asimismo -testimonio de lo con
veniente al Excm o. Sr. Ministro de 
la Gobernación a efectos de «u publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y oficíese al excelen
tísimo señor Director General de S e 
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No
tifíquese a>l Sr. Fiscal, y a<] condena
do en Ja forma que la Ley  previene 
p a ra d o s  rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.»— Siguen las 
firmas.



Anexo ú n i c o — N ú m . 133 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 8 9 7

V  pa ra  que conste y su rem isión 
al E x c m o .  Sr.  M inistro  de, la G o b e r 
nación, exp ido  el presente  en M a 
drid a prim ero  de m ayo  de mil no
vecientos cuaren ta  y c u a tro .— L u is  
L .  Ortiz .

34<>-M.

E l  Se c re ta r lo  g en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la Rep resión  de la
b la so n e r ía  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  O ne en la cau sa  d im a 
nan-te del su m a r io  núm ero  475 de 

' I9 4 3 ,  del Ju z g a d o  E spec ia l  núm . 3, 
segu ido  en rebeld ía contra  F rancisco  
P a re s  L ian so, se lia dictado con le 
cha 2S de lo’s corr ientes,  la senten
cia, cuya parte d ispo si t iva  dice a s í :

( (Fallarnos: Q ue debe m os  condenar 
V con den am os  al procesado rebelde 
F r a n c is c o  P a re s  L la n so ,  como autor 
de  un delito con sum ado  de M ason e
ría ,  con la concurrencia  de c ircun s
tanc ias  a g r a v a n te s  de la resp on sab i
lidad crim ina l ,  a la pena de  treinta 
años  de reclusión m ayor,  y accesorias  
e  interdicción civil , e inhabilitación 
abso luta  perpetua  pa ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  carg o  del E s ta d o ,  C o rp o 
raciones  Pú b licas  u O ficia les ,  E n t i 
d a d es  sub ven cion ad as  y E m p r e s a s  
con ces ion ar ia s ,  G erenc ias  V C o n se jo s  
d e  A d m in is trac ió n  de E m p r e s a s  pri
v a d a s ,  a s í  com o c arg os  de  confianza, 
m an d ó  y dirección de las  m is inac ,  se
pa rán do le  de f in it ivam ente  de ios a lu 
didos  carg os .  P a r a  fi jación de r e s 
ponsab i l id a d es  civ iles, r em ítase  testi
m onio  de o t a  sentencia  al ex c e le n 
tís im o señor Pres idente  del T r ib u n a l  
N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  Polí
t i c a s ;  r e m íta se  a s im is m o  . test im onio  
de  lo con ven iente  al E x c m o .  Sr .  M i
n istro  de  la  G obernac ión ,  a efectos  
de su publicación en el. B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
a l  E x c m o .  Sr .  D irector  G en era l  de 
•Seguridad, pa ra  que se proceda a i a 
busca ,  c a p tu ra  y prisión del senten
ciado. N o ti f íq u ese  ftl señor F i sca l ,  y 
al procesad o  en la  fo rm a qu e  la L e y  
p ie v ie n e  pa ra  los rebeldes  y as í  por 
e s ta  n u e s tra  sentencia ,  lo pronuncia-  
mo:S, m a n d a m o s  y f i rm am o s .» — S i 
guen la s  f irm as .

Y  p a ra  que conste  V su remisión 
al E x c m o .  S r .  M inistro  de  la  G o b er
nación ,  exp id o  el presente  en  ̂ M a 
drid a pr im ero  de  m ay o  de mil no*, 
vec ientos  cu a ren ta  y  cua tro .—  L u is  
L .  Ort iz .

-  050—  .

E l  S ecre tar io  genera l del T r ib u n a l
Espec ia l  para  la R e p r e s i ó n 'd e  la
M a so n e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c au sa  d im a 
nante del sum ar io  núm ero  575 de 
i<)43, instru ido  por  el Ju z g a d o  E s p e 
cial núm ero 3, contra A m a d e o  T o rr e s  
B lasco ,  se ha d ictado  con fecha 28 
de . los corr ientes,  sentencia ,  .cu ya  
parte  d ispo si t iva  d ic e :  >

« F a l la m o s :  Q u e  deb e m os  condenar 
y con den am os  al procesado rebelde 
A m ad eo  T o rr e s  B la s c o ,  com o autor 
de un delito con su m a do  de M a s o n e 
ría , sin la concurrencia  de  c ircuns
tancias  m odificat ivas  d e  la re sp o n sa 
bilidad crim ina l ,  a la pena de  doce 
años y  un d ía  de reclusión m enor ,  a c 
cesorias  lega les  de inhabilitación a b 
soluta perpetua pa ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  ca rg o  del* E s ta d o ,  C o r p o 
raciones  P ú b l icas  u O fic ia les ,  E n t i 
dades sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  con
c es ionar ias ,  . G ere n c ia s  y  C o n se jo s  de 
A dm inistrac ión  de E m p r e s a s  p r iva 
d a s , .  as í  com o c a rg o s  de confianza, 
m ando v dirección de lo>s m ism o s,  
separándole  d e f in it ivam ente  d e  los 
aludidos c a rg o s .  P a ra  fi jación de r e s 
ponsabilidades  c ivi les ,  r e m íta s e  testi
monio de es ta  sentencia  al exce len
tísim o señor Pres id ente  del T r ib u 
nal Nacional de R e sp o n sab i l id ades  
Polít icas ,  rem ítase  a s im is m o  test im o
nio de lo conveniente  al exce lentís i
mo señor M in istro  / l e  la G o b e rn a 
ción a efectos -de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al E x c m o .  S r .  D i 
rector G en era l  de  Se g u r id a d ,  p a ra  
que ordene la busca ,  c a p tu ra  y p r i
sión d e f  condenado'. N o ti f íq u ese  al 
señor F isca l ,  y al  condenado en la  
form a qu e  la L e y  prev iene  p a ra  los  
rebeldes, y a-sí /por e s ta  nu estra  sen
tencia, lo p ronunciam os,  m a n d a m o s  y  
firrpamo-s.»— Siguen la s  f i rm as.

Y  pa ra  que  conste  y  su rem isión 
al E x c m o .  \Sr. M in istro  de  la  G o b e r 
nación, exp ido  .el presente  en M a 
drid a pr im ero  de  m ayo  de mil no
vecientos cu a ren ta  f  cuatro..—  L u is  
L .  Ortiz .  4

3 5 I - M .

El Secre tar io  G en era l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a ra  la  R e p re s ió n  de  la
M a so n e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
nante  del s u m a r io  núm ero  589 de  
1043, instru ido  po r  el J u z g a d o  E s p e 
cial nú m . 3, contra  A ndrés  A. Rus-so 
Sp tizer ,  se ha d ictado  co,n fech a  28 
d e  los corr ientes ,  sentencia ,  c u y a  p a r 
te d isp o s i t iv a  d ice  a s í :
• ( (F a l lam o s:  O ue debe m os  condenar 

y  condenam os al procesado rebelde 
A n drés  A. R u s  so Sptizer  com o au tor

de un delito con su m a d o  de  M ason e
r ía , ,  sin la  concurrenc ia  de c ircun s
ta nc ia s  m o d if ica t iva s  de la' r e sp o n sa 
bilidad c r im ina l ,  a la pena d e  doce 
años  y  un d ía  de  reclusión m enor, 
a cceso r ias  lega les  d e  inhabilitación 
a bso lu ta  perpetua  phra  el e jercic io  de 
cua lquier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones Pú b l ica s  u O ficia les ,  E n t id a 
des sub ven cion ad as ,  E m p r e s a s  c o n 
cesionar ias ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  de' 
A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r iv a 
d a s ,  así  como c a rg o s  de confianza ,  
m ando v direcc ión de los .mismos, se
parándole  d e f in it ivam ente  deMos a lu 
didos c a rg o s .  P a r a  fi jación de res 
ponsab i l idades  c iv i les,  r e m íta s e  tes
t im o n io *  d e  e s ta  sentenc ia  al e x c e 
lentís im o señor P res id en te  del T r i 
bunal N ac iona l  de  R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s ;  r e m íta se  a s im is m o  te s t i 
monio de lo conveniente  al excelen
tís im o señor M in ist ro  de la  G o b e rn a 
ción a e fectos  de su -publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y ofíe iese  al E x c m o .  S r .  D i 
rector  G en era l  de S e g u r id a d ,  p a ra  que 
ordene la  busca ,  captura  y prisión 
del condenado. N o ti f íqu ese  al señor 
F i sca l ,  y al condenado  en la  fo rm a 
que la  L e y  previene* p a ra  los rebel
des, y as í  por e s ta  n u e s tra  sentencia ,  
lo p ro n u n c iam o s,  m a n d a m o s  y  f i rm a
m os.»— S ig u e n  la s  f irm as.

Y  p a ra  que conste  y su tem isión  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la  G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M a 
drid a pr im ero  d e  m a y o  de mil no
vecientos c u a re n ta  y  c ua tro .—  L u i s  
L .  Ort iz .  ’

352-M

E l  Se c re ta r io  G en era l  del T r ib u na l,
E s p e c ia l  p a ra  lá R ep re s ió n  d e  la
M a so n e r ía  y  del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  O u e  en la  c a u sa  d im a 
na nte  del s u m a r io  n ú m e ro  343 d e  
1943,  instru ido  por el J u z g a d o  E s 
pecial nú m e ro  3, contra  A b e lardo  L lo 
re* Pera lt ,  se ha  d ic tado  con fecha 
28 de lo'S corr ientes ,  sentencia ,  c u y a  
p a rte  d ispo si t iva  d ice  a s í :

« F a l l a m o s : Q u e  d eb e m os  condenar  
y  con den am os  al procesad o  rebelde 
Abelardo  L lo re t  P era l t ,  com o au tor  
de un delito con su m a do  de  M a son e 
ría ,  sin la  concurrenc ia  d e  c ircun s
tanc ias  m od if ica t iva s  d e  Ja re sp o n sa 
bilidad crim ina l ,  a la p e n a  d e  doce 
años  y un d ía  de  reclus ión m enor ,  
acceso r ias  le g a le s  d e  inhabi l i tac ión  
absoluta  perpetua  pa ra  el e je rc ic io  d e  
cua lqu ier  c a rg o  del E s t a d o ,  C o r p o r a 
ciones P ú b l ic a s  u O ficia les ,  E n t id a 
des  subvencionad as*  E m p r e s a s  A w -  
c es io nar ias ,  G e re n c ia s  y  C o n s e jo s  de  
A d m in is trac ió n  de  E m p r e s a s  p r iv a 
da s ,  a s í  com o c a rg o s  d e  confianza, '
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m a n d o  y  d ire c c ió n  d e  lo s  m i s m o s ,  s e
p a r á n d o l e  d e f i n i t i v a m e n t e  d e  io s  a l u 
d i d o s  c a r g o s .  P a r a  f i ja c ió n  d e  r e s 
p o n s a b i l i d a d e s  c iv i le s ,  r e m í t a s e  tes-  

# t i m o n i o  d e  e s t a  ‘s e n t e n c i a  al e x c e l e n 
t í s i m o  s e ñ o r  P r e s i d e n t e  del T r i b u n a l  
N a c i o n a l  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o 
l í t i c a s ;  r e m í t a s e  a s i m i s m o  t e s t i m o 
n io  d e  lo c o n v e n i e n t e  al e x c e l e n t í s i 
m o  s e ñ o r  M i n i s t r o  d e  Ja G o b e r n a 
c ió n  a p f e c l o s  de  su p u b l ic a c ió n  en 
e l  B O L E T I N  O F I C T A L  D E L  E S 
T A D O  y  o f i c í e s e  al E x c m o .  .Sr. D i-  
r e s t o r  G e n e r a l  d e  Seguridad^, p a r a  
q u e .  o r d e n e  la b u s c a ,  c a p t u r a  y  p r i 
s ió n del c o n d e n a d o .  N o t  i' fiquese  al 
s e ñ o r  F i s c a l ,  y  al c o n d e n a d o  en la 
f o r m a  q u e  la L e y  p r e v ie n e  p a r a  los 
r e b e ld e s ,  y  as í  por e s t a  n u e s t r a  sen
t e n c i a ,  lo  p r o n u n c i a m o s ,  m a n d a m o s  
y  f i r m a m o s . » — S i g u e n  la s  f irm a ? .

Y  p a r a  q u e  . c o n s t e  y  su r e m is ió n  
tal E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  d e ' l a  G o b e r 
n a c i ó n ,  e x p i d o  el p r e s e n t é  en M a 
d r id  a p r i m e r o  d e  m a y o  d e  mil n o 
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o . —  L u i s  
Jj. O r t i z .

' 353 

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 19.39 {BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO  nú
mero J4), se hace saber que, por 
aparecer indicios d*> responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per• 
sonas que se indican en las siguien
tes rediciones. Igualmente se hace 
súber que deben prestar declara
ción Cuaritas personas tengan co
nocimiento de la condücti política 
y social de los-inculpados, antes o 

-después. de la iniciación de¡ Movi
m iento Nacional, u'jí como indicat 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo, prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye e¡ expediente o 

' ante el de primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquel las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo 'd e l éxpediente-

JUZGADOS DE INS TRUCCION 
M a d r i d

/ (E L  J u e z  d e  I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  7 
d e  e s t a  c a p i t a l  h a c e  e a b e r  h a b e r s e  
i n c o a d o  e x p e d i e n t e  con  el n ú m .  213 
c o f í t r a  J o s é  V i c e n t e  N ie t o ,  d e  t r e i n 
t a  y  c u a t r o  a ñ o s ,  h i jo  d e  M i g u e l  y  
M a r í a ,  n a t u r a l  d e  G a l l e g o s  d e  S o l-  
m i r ó n  ( S a l a m a n c a )  y  q u e  t u v o  su

d o m i c i l i o  en M a d r i d ,  S a n  B e r n a r d o ,  
n ú m e r o  í o 6.

M a d r id ,  24 de  d i c i e m b r e  d e  1943. 
El • J u e z  ( i l e g i b l e ) . — E l  S e c r e t a r i o ,  
J o s é  d e  M o l i n u e v o .

27.9 19 .

E l .  J u e z  d e  I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  7 
d e  e s t a  c a p i t a l  h a c e  s a b e r  h a b é r s e  
in c o a d o  e x p e d i e n t e  con el q ú m e r o  217  
c o n t r a  J u l io  R a m í r e z  C a s t i l l a ,  d e  
t re in ta  y  d o s  a ñ o s ,  c a s a d o ,  e b a n i s t a  
y c o n  d o m i c i l i o  e n  la  R o n d a  d e  T o l e 
d o,  5 y 7, i . °

M a d r id ,  30 d e  d i c i e m b r e '  d e  1943. 
j E l  J u e z  ( i l e g i b l e ) . — E l  S e c r e t a r i o ,  

J o s é  de  M o l i n u e v o .

22.07Ó.

E l  J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  7 
d e  e s t a  c a p i t a l  h a c e  s a b e r  h a b e r s e  
in c o a d o  e x p e d i e n t e  con el n ú m . 239 
c o n t r a  J o s é  M a r í a  P é r e z  M a r í n ,  d e  
c u a r e n t a  y  n u e v e  a ñ o s ,  c a s a d o ,  M é 
d ic o  y con d o m i c i l i o  en Ja ca lle  d e  
F lu r i d a b l a n c a ,  3, i . °  d e r e c h a .

M a d r i d ,  24 d e  fe b r e r o  d e  ’ 1944.—  
•El J u e z  ( i l e g i b l e ) .  —  E l  ISecretario ,  
J o s é  d e  M o l i n u e v o .

23.836.

E l  J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  2 d e  
e s t a  c a p i t a l  h a c e  s a b e r  h a b e r s e  i n 
c o a d o  e x p e d i e n t e  con el n ú m e r o  42 d e  
1942 c o n t r a  A n g e l  A b a d  .Albo, e m 
p le a d o  q u e  fue  del  M i n i s t e r i o  d e  I n 
d u s t r i a  y  C o m e r c io ' ,  v e c i n o  d e  M a 
drid , M e l é n d e z  V a l d é s ,  36.

M a d r i d ,  5 de  abr i l  L i e  1944.— E l  
S e c r e t a r i o ,  ’ A n t o n i o  Y á ñ e z .  —  V i s t o  
b u e n o ,  el J u e z  d e  I n s t r u c c i ó n  ( i l e g i 
b le ) .  '

2¿ - 793* , '

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
En esté Juzgado de Primera in s

tarte ia número 2 de Madrid, Secreta
ría de oon Antonio Yáñez, se trami
ta expediente promovido por don Luis 
Diez Picazo, nacido en Burgos el día 
de febrero de 1S08, hijo de don Lo
renzo y aoñu Vnotoria. Abogado, y de 
esta veoinobd, con domicilio en tía 
calle o A-venida de Reina Victoria, nú
mero .23, en solicitud de usar como, 
uno solo y primar apellido los &uyos 
paterno .y materno, y como segundo

segundo ae su padre, ,0 fea eü de 
¿González», fundado en ser conocido

en los medios sociales y profesionales 
 que ir ce. tienta exclusiva mente por 

el segundo ¿pellio «P.cazo», y algo 
parecido ha empezado ya a suceder 
con sus hijos mayores, que en los 
colegios a que asisten son llamados 
«Ponce» o «Ponce d e . León», siendo 
extensiva d-cha solicitud a que sus 
h -jo s  Luis, Muría Victoria, Mbria So- 
;edad, María Paloma, María Rosario 
y  María Mercedes Diez y ponce de 
León puedan usar igualmente y como 
primer apellido los suyos paterno y 
materno, o s^a «Diez Picazo» y como 
segundo ©1 que tienen de «Ponce cve 
León».

Lo que se «anuncia por medio del 
presente edicto, a fin de que .puedan 
presentar oposición ante dicho juzga
do cuantos ee crean con derecho a 
ello/ dentro ,d«l improrrogable térmi
no de tres meses, a contar desde su 
publicación, bajo apercibimiento si no 
lo verifican de pararles e>: perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 29 de abril de 1'944.—El 
Secretario, Antonio Yáñez. — Visto- 
bueno: El Juez de Pr.mera Inoran
cia, R. Bono.

2.Ó69-A. J .

S EV IL L A

D o n  A n t o n i o  C a m o y á n  P a s c u a l ,  M a 
g i s t r a d o ,  J u e z  d e  P e q u e r a  I n s t a n 
c i a  n ú m e r o  c u a t r o  de  e s t a  c a p i t a l .

E n  v ir t u d  del  p r e s e n t e  h a g o  s a b e r  : 
Q u e  p or  p r o v i d e n c i a ’ de  h o y ,  d i c t a d a  
en. lo s  a u t o s  p r o c e d i m i e n t o  ju d i c i a l  
s u m a r i o  s e g u i d o s  en d ic h o  J u z ¿ a d p  
a i n s t a n c i a  d e d on  J o s é  M a r í a  P o 
r r a s  R o d r í g u e z  y  don G u i l l e r m o  P e z -  
zi  B a r r a n c a ,  c o n t r a  don P e d r o  D í a z  
A l v a r e z .  p a r a  la e f e c t i v i d a d  d e  c r é 
d i t o s  c o n s t i t u d o s  con  la g a r a n t í a  h i
p o t e c a r i a  d e  f in ca ,  he a c o r d a d o  p r o 
c e d e r ,  p o r  t e r c e r a  v ez , ,  por t é r m i n o  
de  v e in t e  d ía s  y  sin s u je c ió n  a  t ipo ,  
a la v e n t a  e n  p ú b l ic a  s u b a s t a  d e  lá  
f in ca  s i g u i e n t e :

( (P ar cela  d e  te r r e n o ,  t é r m i n o  de la  
v i l la  de  D o s  H e r m a n a s ,  al  s i t io  d el  
M a t a d e r o ,  h o y  N u e s t r a  S e ñ o r a  del 
C a r m e n ,  .d e  17.7 69 m e t r o s  27 d e c í 
m e t r o s  c u a d r a d o s ,  y l in d a  p o r te l  N o r 
te  con  o t r a  p a r c e la  d e  la  m i s m a  fin
c a ,  d e  la  q u e  é s t a  e s  p a r t e  s e g r e g a d a  
q u e  pstá  p r o m e t i d a  en v e n t a  por d on  
T o m á s  P é r e z  S o t o  a  d o n  J o s é  G ó 
m e z  C l a r o ;  p or  el S u r ,  con  c a l le jó n  
q u e  v a  al p a g o  de  M i r a f l o r e s  y  c a 
m in o  d e  R u a n a  ; p o r  el E s t e ,  c a m i n o  
a r r e c i f e  v i e j o  d e  U t r e r a ,  h o y  c a l le  
de. N u e s t r a  S e ñ o r a  del  C a r m e n ,  y  ál. 
O e s t e  o P o n i e n t e ,  c o n . a r b o le d a  d e  
don M a n u e l  S a l g u e r o ,  en la a c t u a l i 
dad' la v ía  f é r r e a  de S e v i l l a  a C á d i z  
■ y  b a r r i o  d e  S a n  José.»

P a r a  c u y o  r e m a t e ,  q u e  t e n d r á  -lu-- 
g a r  e n l o s  E s t r a d o s  de  e s t e  J u z g a - /
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do sito en el Palacio de Justicia , 
calle Almirante Apodara, se ha se
ñalado el día veinte de junio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones íógiiii nlcs :

Primera. — Partí tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del 
J u g a d o  o en el establecimiento d e s 
tinado al Docto una cantidad igual 

'por lo menos al diez por ciento elec
tivo del setenta y cinco por ciento 
de Ja suma de quinientas mil pese
tas, que sirvió tío tipo para la se
gunda subasta, ?>in cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.-—Los autos y la certifi
cación del Registro de ia Propiedad 
correspondiente a qu(J sp refiere' la 
reg la cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto c-n la Secretaría para que 
puedan examinarlos los. que deseen 
interesarse en la subasta, entendién
dose que todo l idiador acepta como 
bastante l a -•titulación, sin que tenga 
derecho a exig ir  ningunos otros tí
tulos.

Tercera .— L a s  cargcis o gravám e
nes anteriores y los preferentes— si 
los hubiere--a-i crédito de Jos actores 
continuarán subsistentes, entendién
dose, que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la. responsabi
lidad de los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Sevilla , a cinco de mayo 
de mil novecientos cuárenta y cuatro. 
Antonio Cam oyán.— E l  Secretario, 
M. f i a r  cía.

2.085-A. J .

LA CA ROLINA

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instan

cia J e  este partido, en providencia 
dictada con esta focha a virtud de 
demanda de juicio declarativo de 
mayor.cuantía , formulada por et Pro
curador señor Camacho (Linares, en 
la representación de doña Elena de 
Castro-López, mayor de edad, viu
da, v de estos, vecinos, jx>r sí y 
cuino representante legal de sus me
nores hijos María de la Purificación, 
E lena y Francisco González de C as
tro, contra ia  testamentaría de D . Isi
doro Bodson Scaulquin, y en su repre
sentación contra sus ignorados here
deros, sobre otorgamiento de escritu
ra pública de éompra-venrta de la fin
ca-denominada «Cable del Sinapismo*, 
habiendo transcurrido el término, del 
primer emplazamiento, a instancia 
de la parte actora y por no haber 
comparecido Jos demandados, se ha 
tenido por acusada la rehecha de los 
mismos v acordado hacerles un se-, 
guñdo llamamiento, en la misma for

ma que el anterior, en razón a ig
norarse su paradero, a fin de que 
dentro" del término de cinco días 
comparezcan en los autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento 
de. que de 110 comparecer los deman
dados expresados, será declarada su 
rebeldía y . les parará el perjuicio a 

1 que hubiere lugar en derecho.
V para su inserción en el B O L E 

T I N - 'O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ex
pido la  presente cédula en La  C aro 
lina a cinco de - mayo de mi! nove
cientos cuarenta y cuatro.— El .Se
cretario (ilegible).

. J.
INFANTES

Don Alfonso García So-lera, Aboga
do, Juez d e -P r im e ra  Instancia en 
funciones, de este partido,

l l a g o  saber: Que en este Ju z g a 
do v a instancia de doña Polonia .Gu
tiérrez de la Paz, v iu d a .y  vqp’Hna.de 
e-sta ciudad, se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abintestato 
de su hermana política doña Em il ia  
Santos Nieto, nacida en Infantes el 
16 ríe ago-sto de 1X83,-hija de don 

.Guillermo y de doña Angela,' de es
tallo .soltera, que falleció en esta (du
dad sin otorgar testamento ni dejar 
descendientes ni ascendientes, el día 
.10 de febrero del año actual, cuya 
herencia reclama la peticionaria para 
su hijo, don Ignacio Santos Gutié
rrez, como sobrino carnal1 de la cau
sante; llamándose por .medio del pre
sente a - los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparez
ca ante el Juzgado a reclamarlo, den
tro de treinta días. '

Dado en Infantes a veintisiete de 
abril de miJ novecientos cuarenta -y 
cuatro.—El Juez, Alfonso G arcía .— 
An-te m í : Casiano Roa.

2 .084—A. J-
E L C H E

Cédula de requerimiento

Por virtud de lo dispuesto por don 
Andrés Tari Navarro, Abogado, Juez 
Municipal, .en funciones de Primera 
Instancia de la ciudad de lElche y su 
partido, ’en proveído de esta fecha, 
dictado cumplimentando, orden del 
excelentísimo Tribuna! Supremo • de 
Justic ia, dimanante do cuestión de 
competencia suscitada entre e9te Ju z 
gado y  el de igual clase núm. 12 de 
Madrid, para el conocimiento del in
cidente so bre ' declaración d-c pobre
za, deducido ante este Juzgado por 
doña Asunción Ambit Morell, como 
representante de su hija menor, - An
tonia Ambit Morell, contra doña M a

ría Torregrosa López,  por sí y repre
sentando -a sus hijos menores, An
gela y Antonio Díaz Torregrosa, para 
litigar en pleito sobre reconocimien
to de hijo natural, por la presente y  . 
por ignorarse el domicilio de la doña- 
Asunción Ambit iMórell,* se requiere 
a dicha señora para que en el térmi
no de diez días haga efectiva la can
tidad* de cuatrocientas ochenta y tres 
pesetas con noventa y cinco cénti
mos, que se le reclaman por costas 
causadas ante la Superioridad en 
mencionados autos, apercibiéndola de 
que de no hacerla» efectiva dicha suma 
y en el plazo indicado, se procede
rá a su cobro por la v.ía de apre
mio.

Elche, 1 de m a y o  de 1944.— El Sé-* 
creta-rio Judicial,  Antonio Liinia.

685.— A. J ,

A L B U R Q U E R Q U E

E dicto

D on Nicolás Sánchez Bueno, Juez ere 
Primera instancia accidente! de Al- burquerque y su partiuo.
Hago saber: Que en éste de mi cargo se • Gamita expediente do decbaiá- 

ción de herederos, por haber falleci
do sin teste r don José Rodríguez de 
lo¿ Sam es, de setenta y siete años da 
edad, h jo de Eugenio Rodríguez y de 
Liban ia de lcs San tos, natural de Fre
gu esa  de Hurra (Portugal), vecino de 
La Ccóoeera 1 Badajoz), de estado-casado eru únicas nupcias con doña Isa
bel Rivero Márquez, nó dejando su
cesión dé ctese alguna, habiendo fu
llee do en La Codos-era el día 20 de 
febrero de -1S43, y con anterioridad aJt 
causante íálltcieron .también sus pa
dres anteriormente pitados. Se recla
ma Ja herencia para sus cua.tro her- - 
manos de deble vínculo Casimira, M$u ' 
vía, Raíae< y Franc seo Rodrigues de 
ios Santos, así como para el.sobrino, cam al del causante, llamado Jqsé 
Garzón Rodríguez, único hijo de -su 
también hermana, die doble vínculo fa- j 
llecida, Ania María Libanla Rodríguez* de los Santos, sin perjuicio de T oa» 
derechos que. corresponden a la viíi-* 
dh do inqieatío causante, doña Isabel 
Rivero Márquez «

Y ,por el presénte se llama á los que se crean con igual o mejor derecho . 
a la herencia para1 que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dsru* 
tro • del término de cuarenta días>; 
apercibidos que de no veriftcarCo les  parará el perjuicio a* que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alburquerque a 6 de máyo 
de 1944.—El Juez Nicolás Sánchez.—*
El Secrete rio, Manuel Regalado.

2.0 i 5-A. J
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P U E N T E A R E A S

Don Fél ix Barros Novoa, Juez de
Primera Instancia de este partido 
de Puenteáreas.  

Hago saber:  Que por don Arscnio 
Estévez Márquez, vecino de Fon ten
ia, término municipal de' Puenlc- 
áreas,  se solicité) declaración de
ausencia de s jlí  tío carnal (iabino jEs- 
tévez .Martínez, natural de Fon tela, 
de cincuenta y un años de edad, 
que se ausentó pasa do cuarenta 
años para Montevideo (Uruguay) ,
$in que se conozca desdo hace mu
chos .años su paradero ni se tengan 
noticias suyas.

Y  para su publicación en la forma 
ordenada por l a ' Le y  dé Enjuic iamien
to Civil,  >se da el j)resente en Puen- 
teáreas,  a 15 de abril •’ de 1044.— El 
Juez,  Fél ix Barros. ,—E<1 Secretario* 
José Taboadn.

1.749-A- J .  y 2.a u-5-944

G R A N A D A

Don. Manuel Docavo Núñez, Ma gi s 
trado, Juez de Primera Instancia 

'número tres de esta capital.

Hago saber:  Que se tramita e x
pediente a instancia de don Antonio 
Morales Alonso, para la declaración 
de ausencia legal de don Miguel 
Fernández Gómez,  qué desapareció 
de su domicilio de esta capital en 
58  de julio de 3936.

Dado en Granada a 17 de abril 
de •1944.—<E1 Secretario (i legible).— 
El Juez de Primera instancia,  Ma-'  
jnuel Docavo Núñez. *

1.^48-A. J .  y 2. 1 13-5-944

B A L A G U E R

 Edicto

Do u J  osé Graellá Galccrán,  Juez de
 Pr imera Instancia en funciones in

terinas de la ciudad y partido de
 Balaguer.  

 Hace público:  Que en este J u z g a 
do y a instancia ele don Jerónimo 
P o s  Borrás,  vecino de Castel ló ■ de 
Farfaña,  <le este mencionado; parti- 1 
do, se ha incoado expediente para 
declaración del fallecimienta de M a
nuel . Rega.t Ro.s, desaparecido de di
cho pueblo, en el que residía, el 31 
«de marzo de 193S, sin haberse teni
do desdé entonces .noticias del mismo.

: Balaguer,  31 de marzo de 1944.— 
El  Juez,  Jtisé Grael ls.— El Secretario 
judicial ,  Ledo. Porfirio García . . . '

. ’ i -73*-a- J -  . y  2 -a ]2-5-y-i4-

 REQUISITORIAS
 Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demas 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicha 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgad os Civiles

2 . 622
T O B A R L A  B A L L E S T E R O S .  An

gel : natural . de .La (j ineta (vMbace-  
te)/  soltero, trillen); de 24 años, ig-  
l lorándose las demás circunstancias 
personales,  sin domicil io;  procesado 
en sumario 33 de 1943- par robo;  
comparecerá en término de diez días 
ame el Juzgad)-  de Instrucción d e  
Alberiquc, al objeto de constituirse  
en prisión.

*1-052.. 
2. 623 

R O D R I G U E Z  F E R N A N D E Z :  A11-j  
tonio ; de veinte años, hijo de Anto
nio y María,  natural y vecino de G r a 
nada.- que estuvo domicil iado en 
Horno de Haza- 7. casado,  chóler, 
procesado eá sumario 2ú¿ de 1942, 
sobre robo;  comparecerá ante id j u 
gado de Iinstrucción núm. 3 de G r a 
nada. dentro* del térmjno de d v z  
días', para- ser constituido en prisi. t.. 

22.42(1.
 2 6 2 4

S A N T A  .MARIA V A R A S ,  Marcos ; 
d/ veuuidéi.s aéios, hijo de Fidel y de 
Dominica- mecánico^ natural de Bur
gos ; procesado en causa, por sus
tracción' ; comparecerá ante el Juz
gado d«-* Instrucción de Yergnra 
(Guipúzcoa) en término de diez días, 
a fin de notificarle el auto de con
clusión del sumario de referencia y 
emplnzade para ante la Audiencia 
provincial de San Sebastián,  bajo 
apercibimiento de >ei; declarado re
belde si r.n lo verifica.

2 2 - 4 2 9 .' •

2 . 6 2 5
M A T I L L A  P E R I S E ,  Miguel ;  de 

treinta v seis años, hijo de Norbor- 
to v Vicenta sóltero, jornalero, na
tural xle Herencia -‘Ciudad Rea!) v 
vecino.' 'de Biibao ; procesado e:t cau
sa peor yuso dt;- nombre -supuesto; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción d (, Ver/ara  ,-n té.-mino .de 
die:' días, a fin de noFfvcnrle <1 au
to de conclusión del sumario de re

ferencia y emplazarle para  ante la 
Audiencia Provincial de San Sebas
tián, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no Jo verifica.

22.350.
2 . 6 2 6

A R  R I Z A  B A L  A ( j A C O B A N T E  S, 
Luis  Juan ; de diecinueve años, hijo 
de Anselmo y de Baldomcro,  solte
ro. jornalero, 'natural  y vecino de 
Vitor ia;  procesado en causa por e s 
t afa ;  comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Vergara  (Guipúz
coa) en término de diez días, a fin 
xle ampliar su declaración -indagato
ria,. bajo -apercibimiento de ser de
clarado rebcldg si no lo verifica.

22-35 Í-
2 . 6 2 7

J I M E N E Z  B U S T O ,  D o l o r e s ; do 
treinta y ocho años, hija de José Ma.  

. 'na y María,  casada con Felipe de 
la ' forre- sin ocupación especial,  na
tural de Pozo-A Icón, en paradero ig
norado ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cazur la a lin de cumplir ’ u 
pena que le íué impuesta <01 su nut
rió 27 de J950, sobre parricidio.

25-559-
2 . 6 2 8

B O N I L L A  B E C E R R A  (a) «Moji-
ca», Mairuei;  que u.-a los munincS 
do Manuel  -Hijo de la Igíe.da, cono
cido por Manuel de la S a n t í s i mi  
' frinidad- de treinta v un años, hijo 
de Salvador y Carmen,  vecino de Má
laga, que estuvo domicil iado última
mente en calle Mundo Nuevo,  24;  

.procesado en .sumaria 4S4 lo :<)4i, 
sobn* hurto; comparecerá,  dentro del 
termino do diez días ante o] J ’ -zgado 
de Instrucción número 4 de L l a n a 
da, para sor constituido en prisión.

2 5•7 So.
2 . 6 2 9

G O N Z A L E Z  SAM P E D R O  í a ) 
«Cachuas >■ J u a n ;  di* veintiuno', o 
años, 1 asado con Manuel- ’ Gal legr ,  . 
natural y vecino do Yil lagarcía,  al
midonero, hijo de Joáqiuh v de Do
lores:  estatura baja,  ojos east-iños. 
pelo castaño, barba afeitada, bigote 
pequeño; vestía traje castaño oscuro, 
imado: camiseta dol mismo, c o lo r ,
calzando zapatillas negras- y

R E G U E R A  A B A L Ó  (a)' «Chapei- 
ro», J o s é ;  de diecisiete años, solte
ro, zapatero, nat'ura! y vecino-de Y i 
l lagarcía,  hijo de José y de Manuela ;  
de es-tfttura pequeña, ojos y pelo 
castaños, sin barba ni bigote ; ves
tía jersey a cuadros,  con rayas ne
g r a s ;  pantalón oscuro, calzando za
pat i l l as ; comparecerá dentro, del tér
mino de diez días ante .-el . Juzgado de 
Instrucción de Cambados ¿ara cons- 
tHUÍr-e mi pridén en Miniado •■lime
ros 85-1.20,2 de ' 1942, por irobo y 
hurto.

24.463..


